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Los procesos de construcción y reconocimiento social de los derechos de las mu-
jeres se reproducen en muchos y muy diversos ámbitos. Ante la evidencia del 
mayor peso de la pobreza sobre las mujeres, las teorías feministas y de género 
han comenzado a incursionar fuertemente en el campo de la economía.

Desde finales de la década de los noventa, ONU Mujeres, la Entidad de las Na-
ciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 
(antes UNIFEM), impulsa con el apoyo de importantes aliados, como el gobier-
no español y el gobierno vasco, diversas iniciativas de presupuestos sensibles al 
género que buscan fortalecer la gobernabilidad democrática y el disfrute de los 
derechos económicos y sociales de las mujeres. En octubre de 2005, el Programa 
de Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU) se unió a esta propuesta, bajo el 
entendimiento común de la necesidad de promover las capacidades y las habili-
dades de las mujeres para involucrarse en procesos políticos y económicos, a tra-
vés del reconocimiento y la valoración de su cooperación voluntaria, entendida 
ésta como un compromiso de las propias mujeres como sujetas de acción política 
y precursoras de su bienestar en su propio contexto socioeconómico y cultural 
para, entre otras cosas, aumentar la incidencia de las mismas en la toma de deci-
siones y contribuir a que haya un reconocimiento de su actoría social.

La presente publicación busca visualizar e ilustrar el concepto de Voluntariado 
para el desarrollo en el marco de las iniciativas de presupuestos sensibles al géne-
ro implementadas dentro del programa conjunto ONU Mujeres- programa VNU 
“Presupuestos sensibles al género: visibilizando la contribución voluntaria de las 
mujeres al desarrollo en Latinoamérica”.

Esperamos que su lectura constituya una herramienta válida para avanzar en el 
fortalecimiento de la participación ciudadana, particularmente de las mujeres y 
en el logro de presupuestos públicos sensibles al género que contribuyan a cons-
truir sociedades más justas, inclusivas y equitativas.

PRESENTACIÓN

Flavia Pansieri

Coordinadora Ejecutiva Programa de 

Voluntarios  de las Naciones Unidas 

en Ecuador (VNU)

Lucía Salamea Palacios

Representante de ONU MUJERES en Ecuador y Colombia. 
Directora para la Región Andina 
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PSG:		  Presupuestos Sensibles a Género

SUMI:		  Seguro Universal Materno Infantil

TC:		  Trabajo Comunitario
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UNIFEM:		 Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

VNU:		  Voluntarios de Naciones Unidas
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1.1.  Antecedentes del Estudio de Caso

Desde finales de 2000, UNIFEM (hoy ONU MUJERES), ha venido 
trabajando en el apoyo de diversas iniciativas de Presupuestos 
Sensibles al Género con el objetivo de fortalecer la ciudadanía 
de las mujeres y promover sus derechos económicos y sociales, 
a través del apoyo a procesos de planificación y presupuestación 
que integran la dimensión de género de forma transversal y 
fortalecen la participación de las mujeres en la toma de decisiones. 
A nivel latinoamericano, el trabajo inició en Ecuador y se amplió 
posteriormente a otros países, articulándose, desde octubre de 
2005, bajo el paraguas de un único programa regional, coordinado 
desde la oficina de ONU MUJERES en Quito.

La primera fase del programa fue apoyada, desde su inicio, por 
el Programa de Voluntarios de Naciones Unidas (VNU), a través 
del proyecto: Presupuestos Sensibles al Género: Visibilizando 
las contribuciones voluntarias de las mujeres al desarrollo 
en América Latina. El comité de expertos sobre voluntariado 
organizado por Naciones Unidas, el 29 y 30 de noviembre de 
1999, definió la participación (civic engagement) como una forma 
de voluntariado por la que las personas participan en el proceso 
de gobierno, desde la representación en organismos de consulta 
gubernamental hasta compromiso personal en proyectos locales 
de desarrollo. En este sentido, VNU y ONU MUJERES partieron 
de un entendimiento común sobre la necesidad de promover las 
capacidades y habilidades de las mujeres para involucrarse en 
este tipo de procesos participativos, que permitían el acceso de la 
ciudadanía a espacios de toma de decisiones sobre la planificación 
y el presupuesto local. Bajo este marco, el proyecto VNU – ONU 
MUJERES buscaba promover y fortalecer la participación cívica de 
las mujeres en los procesos participativos locales de 5 municipios 

1.	 Introducción
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de América Latina (Cochabamba-Bolivia, Orellana-Ecuador, Recife-
Brasil, Rosario-Argentina, Villa El Salvador-Perú).

El proyecto fue sistematizado para documentar los vínculos entre 
la participación cívica de las mujeres y el desarrollo, haciendo 
énfasis en el fortalecimiento de la gobernabilidad y la igualdad de 
género como pilares del mismo. Entre las principales conclusiones 
de esta sistematización destacan el papel empoderador que el 
voluntariado, ejercido a través de la participación ciudadana, 
tiene en la construcción de las mujeres como sujetos sociales. Sin 
embargo, como el propio documento señala, “es fundamental 
comprender que, a fin de que la participación voluntaria de las 
mujeres se constituya en un ejercicio de empoderamiento, la 
participación no puede constituirse sólo como un conjunto de 
actividades de buena voluntad, sino que implica, una formación y un 
proceso de fortalecimiento, capaz de garantizar una participación 
política cualitativa en los espacios de toma de decisiones”. 

Las conclusiones, así mismo, resaltan la importancia del 
voluntariado de participación cívica como motor movilizador en el 
fortalecimiento de los movimientos de mujeres. “Comprender que 
la gestión pública debe responder a las demandas de las mujeres, 
permite que las diferentes expresiones del movimiento de mujeres, 
vayan constituyéndose en actoras sociales con reivindicaciones 
específicas, dispuestas a movilizarse, participar y exigir la atención 
efectiva de las autoridades a sus demandas colectivas”. Finalmente 
las conclusiones señalan el papel transformador que este tipo de 
voluntariado tiene al contribuir a generar una nueva visión de 
desarrollo. 

La intervención de las mujeres en los procesos participativos y/o 
espacios de decisión y la incorporación de demandas y el enfoque 
de género en los presupuestos participativos, planes y normas, 
significa adoptar y promover una nueva visión de desarrollo y una 
nueva concepción de gestión municipal, ligada al concepto de 
desarrollo humano, democracia y gobernabilidad local. 
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De igual manera, se plantean algunas recomendaciones, tales 
como:

- “La contribución al desarrollo de las mujeres no es 
suficientemente conocida ni reconocida y tampoco es 
valorada socialmente. En este sentido, es particularmente 
desconocido el aporte realizado a través de la participación 
cívica ejercida en espacios de participación ciudadana. Es 
por ello importante trabajar en la documentación de esta 
contribución, a través de estudios específicos para poder 
difundir este tipo de experiencias que involucran a las 
mujeres como actoras principales del desarrollo y como 
generadoras de nuevas prácticas políticas y sociales”1.

- “El voluntariado de las mujeres, ejercido a través de 
esta participación cívica, ha probado tener un efecto 
multiplicador, ampliando los espacios de participación y 
favoreciendo la participación de mujeres tradicionalmente 
excluidas. Es, por lo tanto, importante apoyar a las mujeres 
que se convierten en promotoras de la participación con 
el objetivo de generar una mayor inclusión social y un 
mayor acceso al ejercicio de derechos de las mujeres”2.

Asumiendo estas recomendaciones, se constituye la segunda fase, 
y en alianza con VNU, el Programa busca fortalecer, profundizar y 
ampliar el impacto del trabajo en presupuestos sensibles al género 
a través del apoyo a iniciativas ya en marcha y anteriormente 
apoyadas por ONU MUJERES y VNU en Argentina, Bolivia y 
Ecuador. El programa se propone también medir y visibilizar las 
contribuciones del voluntariado de las mujeres, ejercido a través 
de la participación ciudadana, mostrando tres estudios de caso. 
Pretende, además, desarrollar e implementar propuestas para 
fortalecer dichos procesos participativos, para la toma de decisiones 
sobre planificación y presupuesto, en municipios seleccionados de 
estos tres países.
1  UNIFEM y VNU, 2009. Recomendaciones del proyecto Presupuestos Sensibles al Género: Visibilizando las       		
    contribuciones voluntarias de las mujeres al desarrollo en América Latina. 
2  Idem.
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1.2.  Justificación y preguntas de investigación

El aporte al desarrollo, la igualdad de género y la gobernabilidad, 
que desde el voluntariado realizan las mujeres, a través de su 
participación en procesos de planificación, presupuestación, gestión 
y control social en los gobiernos locales, así como en actividades 
de exigibilidad para el cumplimiento de derechos y generación 
de oportunidades para mejorar la calidad de vida, permanece 
invisible socialmente. No existe un reconocimiento de la actoría 
y participación social de las mujeres por parte de la ciudadanía 
en general, y del Estado en particular, que no contempla en las 
esferas presupuestarias los aportes de las mujeres al desarrollo de 
políticas públicas, a través de las diferentes formas de trabajo que 
ellas realizan, sean estas remuneradas y/o no remuneradas. 

Esta investigación surge del propósito de visibilizar las contribuciones 
que realizan las mujeres voluntarias y sus organizaciones a la 
gobernabilidad, equidad e igualdad de género y al desarrollo a 
través de su participación en procesos de incorporación del enfoque 
de género en los presupuestos públicos locales en Argentina, Bolivia 
y Ecuador.

Complementariamente, se pretende realizar un análisis o caracterización 
de las acciones efectuadas por las mujeres, entre ellas, especialmente, el 
voluntariado que realizan a través de la acción política, para contribuir 
al desarrollo, su bienestar y el de sus comunidades, propiciando la 
igualdad de género.

La pregunta general que guía la investigación es la siguiente:

¿Cómo las mujeres voluntarias y sus organizaciones contribuyen 
al desarrollo, particularmente a la gobernabilidad y equidad e 
igualdad de género, a través de su participación en procesos 
de incorporación del enfoque de género en los presupuestos 
públicos locales?
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Y se plantean las siguientes preguntas específicas:

•	 ¿Quiénes son las mujeres voluntarias y sus organizaciones 		
	 que participan en los procesos de incorporación del 		
	 enfoque de género en los presupuestos públicos locales?

•	 ¿Cuáles son estos espacios de participación?

•	 ¿Cómo ejercen la participación?

•	 ¿Cuáles son los resultados de esta participación que 		
	 contribuye en términos de gobernabilidad, equidad e 		
	 igualdad de género y desarrollo?
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2.	 Marco conceptual

2.1.  Introducción y síntesis de los principales conceptos 	
        abordados

El siguiente marco conceptual permitirá establecer los enfoques 
que orientan el presente estudio, para lo cual se han seleccionado 
de manera colectiva las definiciones que mejor se adecúan a los 
objetivos definidos para esta investigación. Cabe destacar que, a 
partir de las definiciones elegidas y desarrolladas teóricamente, se 
proponen las variables que definen los indicadores a partir de los 
cuales se construyen los instrumentos de recolección de información 
primaria. De esta manera todo el proceso metodológico tiene una 
coherencia que parte desde el marco conceptual, precisando los 
temas puntuales que serán recolectados y analizados en todo el 
trabajo de investigación.

Los conceptos que orientan esta investigación son: el voluntariado 
y la participación ciudadana, considerados como los espacios 
mediante los cuales, tanto las personas como las organizaciones 
sociales impulsan, a través de sus acciones, cambios positivos en 
el proceso de planificación, gestión y evaluación de las políticas 
públicas. Particularmente, interesa visibilizar el aporte del 
voluntariado de las mujeres ejercido a través de la participación 
ciudadana, fundamentalmente en el ámbito local, y que orientan 
sus acciones en la defensa de sus derechos hacia la igualdad de 
género.

Es objeto de esta investigación la participación ciudadana 
de las mujeres en  la construcción de presupuestos públicos 
participativos. Estos se basan en la priorización de demandas de 
la población, permiten la formulación de programas, proyectos y 
principalmente la asignación de recursos en los diferentes niveles 
de la administración pública. De acuerdo a la realidad de cada país 
en América Latina, estos procesos se encuentran más o menos 
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institucionalizados y en la mayoría de los casos no reconocen 
explícitamente la presencia de las mujeres de manera formal, ni su 
participación para lograr presupuestos sensibles al género.

En la investigación, también se considera el concepto de igualdad 
de género como un fin al que se desea llegar con la participación 
voluntaria de las mujeres en los espacios de formulación de 
políticas públicas y planificación de las mismas, principalmente 
a través de la consideración de la equidad de género en dichas 
políticas. Para lograr la superación de las brechas de desigualdad 
existentes entre varones y mujeres en los diferentes ámbitos, el 
Estado debe garantizar la redistribución de recursos, facilitando 
las mismas oportunidades de desarrollo. 

La investigación también se centra en la Gobernabilidad 
Democrática, porque la intención del presente estudio es visibilizar 
la contribución de las organizaciones de mujeres a la rendición 
de cuentas; la reducción de las barreras que, desde las instancias 
estatales, limitan la participación de las mujeres en los procesos 
de planificación; y medir cómo, a través del trabajo voluntario 
de las mujeres en los procesos de participación, se promueven la 
descentralización del poder y la profundización de los procesos 
democráticos.

Al lograr que los presupuestos públicos incluyan a la equidad de 
género como uno de sus principios, garantizando la participación 
de las mujeres y la inclusión de sus demandas, se puede contar 
con presupuestos sensibles al género que influyen directamente 
en el desarrollo humano; dos conceptos fundamentales en los 
que se evidencia de manera tangible el trabajo de las mujeres 
voluntarias.

Los conceptos están divididos en ámbitos que son fundamentales 
para analizar los aportes de las mujeres:

•	 Ámbitos de participación que permiten observar los espacios 
en los que se realizan las actividades y cómo se desarrollan 
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las acciones de voluntariado y participación de las mujeres 
dentro de los presupuestos participativos, tratando de 
lograr que sean presupuestos sensibles al género.

•	 Ámbitos de contribución en los que se visibiliza y mide los 
aportes que realizan las mujeres en el desarrollo humano, 
en términos de avances logrados en la igualdad de género 
y la gobernabilidad democrática.

Se inicia el análisis con el desarrollo de los ámbitos de participación 
y la descripción de los principales conceptos que se incluyen.

2.2.  Voluntariado y participación ciudadana

De acuerdo con la definición que propone el Programa de 
Voluntarios de Naciones Unidas: “El voluntariado es una forma 
poderosa de involucrar a las/os ciudadanas/os para hacer frente 
a los desafíos en materia de desarrollo, y capaz de transformar el 
ritmo y la naturaleza del mismo. El voluntariado beneficia tanto al 
conjunto de la sociedad como a las/os voluntarias/os, fortaleciendo 
la confianza, la solidaridad y la reciprocidad entre las personas y 
creando oportunidades de participación apropiadas”3. 

El concepto voluntariado incluye diferentes formas de activismo 
mediante las cuales se viene trabajando desde el compromiso de 
las personas que se dedican a estas actividades no remuneradas. 
Entre estas se pueden destacar aquellas propuestas por el Comité 
de expertos/as sobre voluntariado de Naciones Unidas (1999) que 
las agrupa según el tipo de finalidad que persiguen:

a)	 De ayuda mutua o de ayuda a uno mismo; entendida como 
un sistema de apoyo o beneficencia frente a una problemática 
o una necesidad.

b)	 De filantropía o servicio a los demás; se refiere a la asistencia 
humanitaria realizada por terceros para apoyar a un grupo o 
a un sector vulnerable.

3 http://www.unv.org/es/quienes-somos.html
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c)	 De participación cívica; este tipo de voluntariado se ubica 
en el compromiso de los propios sujetos para profundizar 
procesos democráticos y de desarrollo.

d)	 De promoción y campaña; comprenden las acciones que 
los propios sujetos realizan para promover cambios en la 
legislación que afecta a los derechos de algún sector, o para 
introducir cambios en las prácticas sociales y públicas.

Entre estos tipos de voluntariado, el interés particular para este 
estudio se centra en el voluntariado de participación cívica ya que 
está relacionado de manera directa con el trabajo que realizan 
las mujeres cuando participan en las diferentes instancias de 
planificación y presupuestación estatal. De igual manera se incluye 
el tipo de voluntariado referido a la promoción y campaña, pues 
desde las organizaciones de mujeres se trabaja fuertemente 
en este ámbito, y las acciones desarrolladas aquí se relacionan 
bastante con la participación cívica. 

Se toma la decisión de vincular los conceptos de participación 
ciudadana y voluntariado, porque ambos son la forma o el medio 
por el que las personas pueden hacer escuchar sus voces y trabajar 
por el desarrollo de sus comunidades.

La participación tiene múltiples significados y, así, es parte de la 
construcción de la democracia. La existencia de diversos actores 
sociales, políticos, institucionales, nos lleva a entender la convivencia 
de distintas visiones y concepciones sobre la participación. También 
las motivaciones que llevan a los actores a participar son diversas, 
desde satisfacer una necesidad básica hasta cambiar las relaciones 
de poder existentes; una motivación de participación puede 
llevar a la otra. La participación se da desde el ámbito microsocial 
hasta el ámbito macrosocial y macropolítico, y se denomina de 
diversas formas: participación ciudadana, participación política, 
participación social.

Considerando la importancia de las contribuciones voluntarias de 
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parte de la sociedad, se ha visto, en los últimos años, la necesidad 
de fortalecer el voluntariado como forma poderosa de participación 
ciudadana, de tal forma que las personas se involucren de manera 
activa en la gestión pública, generando confianza, diálogo y 
propuestas locales y nacionales. Es decir, creando condiciones para 
el desarrollo de la capacidad de agencia que Amartya Sen (2004) 
define como la capacidad de los sujetos sociales de convertirse 
en “agentes activos de cambio”, en “promotores dinámicos de 
transformaciones sociales”.

De acuerdo a Revello (1999), existen cinco dimensiones de la 
participación ciudadana:

1.	 La participación como expresión de demandas sociales.

2.	 La participación como estrategia de cooperación.

3.	 La participación como proceso de articulaciones 		
institucionales y sociales.

4.	 La participación como dimensión de control.

5.	 La participación como estrategia de concertación para el 	
desarrollo.

Estas dimensiones son importantes para relacionar los conceptos 
de participación ciudadana y voluntariado ya que en cada uno de 
ellos se pueden identificar y visibilizar los aportes de las mujeres 
a los procesos de gestión, que posteriormente tendrán como 
resultado el mejoramiento de la calidad de vida a nivel personal y 
comunitario. 

Cabe resaltar que la participación ciudadana de personas 
motivadas a involucrarse en la gestión pública (principalmente 
en lo que implica el ciclo de la planificación y la construcción de 
presupuestos participativos en el nivel local), en la mayoría de los 
casos, es realizada de manera voluntaria y, por ende, es importante 
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analizar ambos conceptos desde una misma perspectiva.

El voluntariado también es capaz de generar procesos de 
transformación personal a través de los cuales los individuos 
modifican sus creencias, perspectivas y/o conductas cotidianas al 
adquirir mayor conciencia de una situación y comprenderla mejor. 
Esto se observa de manera más sustantiva entre las mujeres que 
realizan acciones voluntarias, tanto en promoción y campaña, 
como en participación cívica, debido al empoderamiento que 
logran en los procesos que implementan. 

Desde esta propuesta conceptual se puede inferir que el voluntariado 
de participación cívica, que es realizado por las mujeres de manera 
individual o en organizaciones, favorece al empoderamiento y 
viceversa, principalmente porque permite un cambio sostenido 
en las relaciones de poder que se dan entre hombres y mujeres, 
logrando que aquellas personas o grupos que anteriormente no lo 
detentaban, ahora puedan acceder al control de ciertos recursos 
materiales o simbólicos y así mejorar sus condiciones de vida. Para 
el presente estudio es importante tener en cuenta que este control 
se refiere principalmente a mejorar el uso de los recursos públicos 
(Presupuestos sensibles al género; presupuestos participativos, 
etc.) para que de esta forma se mejoren las relaciones de poder y 
se logre una mayor igualdad de género.

El voluntariado promueve, además, el cambio social, no sólo porque 
influye sobre procesos políticos, tales como decidir la agenda 
pública, la elaboración de políticas, la toma de decisiones y la 
representación, sino también porque contribuye a la modificación 
de las relaciones de poder entre distintos sectores de la sociedad. 

Es importante destacar además que “para ser sustentable, 
el proceso de empoderamiento debe modificar tanto la 
autopercepción de las personas como el control sobre sus vidas y 
sobre sus ambientes materiales” (Sen, 1998:2). De esta manera se 
abren las dimensiones del empoderamiento llegando a plantear 
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cambios también en el ámbito privado, espacio en el que las 
relaciones de poder entre hombres y mujeres se manifiestan de 
manera cotidiana. Se propone que la transformación se inicie a 
partir de la democratización de los roles para, de esta manera, 
garantizar que las mujeres también se encuentren facultadas para 
promover políticas públicas que atiendan las demandas de su 
grupo y, de esta forma, aportar hacia una gestión pública más 
eficiente.

No obstante, la importancia del aporte de las mujeres que actúan de 
manera voluntaria, y que contribuye significativamente a impulsar 
la acción política y el bienestar de sus congéneres en sus propios 
contextos socioeconómicos y culturales, permanece invisible 
socialmente, porque no hay reconocimiento ni visibilización de su 
actoría social. 

Comprender que la gestión pública debe responder, tanto a las 
demandas de hombres como a las demandas de mujeres, permite que las 
mujeres vayan constituyéndose en actoras sociales con reivindicaciones 
específicas, dispuestas a movilizarse, participar y exigir la atención 
efectiva de las autoridades para el ejercicio de sus derechos.

Por tanto es importante evidenciar la participación de las mujeres como 
un voluntariado movilizador, que se refiere a (VNU/UNIFEM 2009:78):

1.	 Generar un efecto multiplicador en la comunidad, que se 
exprese en la adhesión a un tema específico y en la mayor 
participación para impulsarlo.

2.	 Impulsar una organización y articulación de actores 
sociales, 	que realizan acciones para promover las demandas 
y propuestas comunes.

La intervención de las mujeres en los procesos participativos y 
en espacios de decisión, la incorporación de sus demandas y del 
enfoque de género en los presupuestos participativos, planes y 
normas nacionales, significa adoptar y promover una nueva visión 
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de desarrollo y una nueva concepción de gestión municipal, ligada 
al concepto de desarrollo humano, democracia y gobernabilidad 
local.

2.3.  Presupuestos Públicos

La construcción de los presupuestos públicos supone un proceso 
en el que puede incluirse o no la participación ciudadana. En el 
nivel local es donde se tiene más experiencias de participación 
de la sociedad en la construcción de presupuestos públicos. 
Generalmente este ciclo está compuesto por un primer momento 
en el que se formula el presupuesto. Esta fase está generalmente 
en manos de las instancias ejecutivas gubernamentales y, en 
algunos casos (como en los gobiernos locales) se cuenta con la 
participación de la población para definir algunos aspectos. En un 
segundo momento, se procede a la revisión y aprobación por parte 
del poder legislativo, para posteriormente, en el tercer momento, 
ejecutar los proyectos o programas; por último, se tiene la fase 
de la auditoría o evaluación que marcará la conclusión del ciclo, 
en el que algunas veces se permite la inclusión de organizaciones 
de la sociedad civil como una forma de transparentar la gestión y 
hacerla más eficiente (CIDE, s/f).

El presupuesto participativo (PP) es un mecanismo (o un proceso) 
por el cual la población define o contribuye a definir el destino 
de todo o una parte de los recursos públicos; es un proceso de 
democracia directa, voluntaria y universal, en el cual el pueblo 
puede discutir y decidir sobre el presupuesto y las políticas 
públicas.

La construcción de presupuestos participativos basados en la 
priorización de demandas de la población, permite el desarrollo de 
programas, proyectos y, principalmente, la asignación de recursos 
en los diferentes niveles de la administración pública. De acuerdo 
a la realidad de cada país en América Latina, estos procesos se 
encuentran más o menos institucionalizados y, en la mayoría de 
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los casos, no reconocen explícitamente la presencia de las mujeres 
de manera formal.

Presupuestos Sensibles a Género (PSGs)

Los presupuestos no son neutros al género, pero se formulan 
asumiendo una supuesta neutralidad. Debido a ello, no consideran 
los diferentes roles y responsabilidades socialmente asignados 
a mujeres, niñas, hombres y niños. Los PSGs promueven la 
inclusión del enfoque de género en cada una de las etapas del 
ciclo presupuestario y toman en cuenta las diferentes necesidades, 
intereses, derechos, obligaciones y realidades que las mujeres y los 
hombres tienen en la sociedad y las inequidades y desigualdades 
derivadas de los mismos, aportando recursos para abordarlas. A 
través de estos presupuestos se impulsa la inclusión transversal del 
enfoque de género en las políticas y programas nacionales.

Los PSGs también buscan valorar las contribuciones, remuneradas 
y/o no remuneradas, de mujeres y hombres tanto en la producción 
de bienes y servicios, como en la movilización y distribución de los 
recursos. Este tipo de iniciativas no busca formular presupuestos 
separados para varones y mujeres, sino tomar en cuenta las 
diferencias y desigualdades de género en todas las fases del ciclo 
presupuestario. Tampoco supone necesariamente un incremento 
en el gasto público, sino un uso más efectivo de los recursos 
existentes para la reducción de las inequidades de género y las 
desigualdades sociales, contribuyendo así al desarrollo humano y 
a la erradicación de la pobreza4.

Es fundamental incluir en los procesos de presupuestos 
participativos y en la elaboración de planes operativos anuales, 
la planificación y presupuestación considerando las diferentes 
ubicaciones de mujeres y hombres en la sociedad, y los impactos 
diferenciados que el presupuesto y los PP pueden tener en sus 
vidas. Es decir, iniciar procesos de participación ciudadana con 
enfoque de género, donde las necesidades, tanto de mujeres 

4  (UNV/UNIFEM, 2009, págs. 27-29)
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como de hombres, niñas y niños, sean parte fundamental de las 
etapas de elaboración y legislación de dichos presupuestos.

Los PSGs buscan garantizar la participación de las mujeres y la 
incorporación de sus demandas en los procesos de definición del 
desarrollo y los presupuestos públicos a través de:

•	 Favorecer la participación de las mujeres en la toma de 
decisiones de los procesos de Presupuestos Participativos 
o de elaboración de los Planes Operativos Anuales-
presupuestos.

•	 Visibilizar las desigualdades de género. Los derechos de 
las mujeres y las necesidades diferenciadas entre mujeres y 
hombres, a través de datos estadísticos desagregados por 
sexo.

•	 Evidenciar las contribuciones no remuneradas de las 
mujeres (trabajo reproductivo y de cuidado) a la sociedad, 
a la economía y a sus gobiernos, a través del ahorro del 
gasto público.

•	 Favorecer la implementación de leyes, normativas, políticas, 
programas y proyectos, para la equidad social y de género 
en el reparto de los recursos públicos.

•	 Constituir a los PSGs en una herramienta de rendición 
de cuentas y transparencia en la gestión pública y la 
gobernabilidad democrática5.

Las iniciativas de PSGs exigen que la sociedad civil tenga acceso 
a datos y documentos presupuestarios que muestren que 
verdaderamente se están desplegando esfuerzos en pro de la 
equidad de género y los derechos de las mujeres. Esto implica 
transparencia en la gestión pública, por lo que muchas de las 
acciones emprendidas en el ámbito local son las rendiciones de 
cuentas por parte de las autoridades hacia la sociedad. Con la 
5  UNV/UNIFEM 2009, págs. 27-28.
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transparencia y el mayor involucramiento de las y los ciudadanos 
en la planificación, presupuestación y gestión pública, se avanza 
hacia una mayor gobernabilidad democrática.

2.4.  Desarrollo Humano

El nuevo modelo de desarrollo se asocia con la calidad de vida. El 
acento está puesto en lo que la gente puede “hacer y ser”, más 
que en lo que puede “tener”. Desde esa perspectiva se parte de las 
potencialidades de la gente, su forma de pensar, sus necesidades, 
sus valores culturales y su organización.

Sin embargo la satisfacción de las necesidades y la expansión de 
capacidades humanas actuales, no deben afectar el futuro; por eso, 
se habla de desarrollo humano, cuyo centro no esté en el mercado 
o la tecnología, sino en las personas, es decir, ir cambiando poco 
a poco la calidad de vida, para que el crecimiento económico vaya 
acompañado de justicia social, y que no comprometa los recursos 
para generaciones futuras. 

El desarrollo humano debe estar construido desde los actores 
sociales, en este caso desde las mujeres actoras y gestoras de su 
cambio, que responda a los intereses de la población socialmente 
organizada, y que articule las acciones con todos los actores, para 
la construcción de un poder local participativo de las mismas 
mujeres. 

El desarrollo humano es, entonces, el proceso de ampliación de 
las opciones de las personas mediante el fortalecimiento de sus 
capacidades. Este proceso implica asumir que cada persona debe 
ser considerada un fin en sí misma y que, por tanto, ha de ser 
el centro de todos los esfuerzos de desarrollo y que estas deben 
considerarse, no sólo como beneficiarias, sino como verdaderas 
protagonistas sociales. El desarrollo humano es el desarrollo de 
la gente, por la gente y para la gente. Por tanto es importante 
relacionar este concepto con el de participación ciudadana debido 
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a que permite dimensionar el impacto real que tiene en las 
personas.

Con el objetivo de direccionar el presente estudio en el sentido 
expuesto anteriormente, se procederá al análisis trabajando el 
concepto de desarrollo humano desde dos de sus componentes 
importantes: la igualdad de género y la gobernabilidad 
democrática.

2.5.  Igualdad y equidad de género

El concepto de género planteado desde la teoría feminista es una 
categoría de análisis, que permite visibilizar las desigualdades 
sociales, políticas, económicas, culturales y simbólicas entre 
mujeres y hombres, a partir de sus  diferencias biológicas (como 
construcción histórica que trasciende las sociedades humanas, 
propiciando una asimetría en la distribución del poder). 

Estas diferencias son impuestas a partir de construcciones 
culturales e históricas sobre el “deber ser” de mujeres y hombres 
que trasciende las sociedades humanas propiciando una asimetría 
en la distribución del poder, que se refleja en la  subordinación de 
las mujeres. Además, debemos recalcar que dichas relaciones de 
poder son influenciadas también por otras variables, tales como 
la etnia, lo generacional, la migración, el estado socio-económico 
etc. 

Es importante mencionar que la subordinación de las mujeres las 
deja excluidas de las actividades preponderantes en el ámbito de 
lo público, relegándolas a las actividades reproductivas propias del 
ámbito privado que carecen de reconocimiento social y que no 
son contabilizadas como aporte económico. Se debe destacar que 
estas actividades no sólo carecen de reconocimiento social, sino 
que también no son pagadas, valoradas, ni tampoco se miden, 
y como consecuencia no se conocen y no se toman en cuenta al 
diseñar políticas públicas (Orozco: 2010). 
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La definición de igualdad de género según las Naciones Unidas 
“se refiere a los atributos sociales y oportunidades asociados con 
ser hombre o mujer y las relaciones entre hombres y mujeres y las 
niñas y los niños, así como las que existen entre las relaciones entre 
mujeres y hombres. Estos atributos, oportunidades y relaciones 
son socialmente construidos y se aprenden a través de procesos 
de socialización. Ellos dependen del contexto y el momento, y 
es cambiante. El género determina lo que se espera, permite y 
se valora en una mujer o un hombre en un contexto dado. En la 
mayoría, hay diferencias y desigualdades entre mujeres y hombres 
en las responsabilidades asignadas, actividades realizadas, el 
acceso y control sobre los recursos, así como las oportunidades 
de toma de decisiones. El género alude a un aspecto socio-
cultural del contexto más amplio. Otros criterios importantes para 
el análisis socio-cultural incluyen clase, raza, nivel de pobreza, 
etnia y edad” (Godoy, 2009; www.un.org/womenwatch/osagi/ 
conceptsandefinitions.htm), inevitables a la hora del análisis 
contextualizado, ya que esos determinantes simbólicos se presentan 
combinados, materializando las potencialidades e impedimentos 
en la vida de las personas.

Por otro lado la igualdad de género se refiere a la igualdad de 
derechos, responsabilidades y oportunidades de hombres y 
mujeres, niñas y niños. Igualdad no significa que las mujeres y 
hombres sean iguales, sino que los derechos, responsabilidades 
y oportunidades de mujeres y hombres, no dependerán de si 
son hombres o mujeres. La igualdad de género implica que los 
intereses, necesidades y prioridades de las mujeres y los hombres 
se toman en consideración, reconociendo la diversidad de los 
diferentes grupos de mujeres y hombres. La igualdad de género 
no es un asunto solamente de mujeres, en su discusión deben 
participar plenamente tanto hombres como mujeres. La igualdad 
entre mujeres y hombres se ve como una cuestión de derechos 
humanos y como indicador y condición previa para el desarrollo 
sostenible centrado en las personas (www.un.org/womenwatch/
osagi/ conceptsandefinitions.htm).
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Para fines de la investigación se toma el concepto de igualdad 
de género como un fin al que se desea llegar con la participación 
ciudadana/voluntaria de las mujeres en los espacios de formulación 
de políticas públicas y planificación de las mismas, principalmente 
a través de la consideración de la equidad de género en dichas 
políticas. Entendemos que el concepto de equidad de género está 
referido a la superación de las brechas de desigualdad que existen 
entre hombres y mujeres en los diferentes ámbitos, lo que supone 
a su vez que el Estado debe garantizar que la redistribución 
de recursos sea de manera equitativa (no sea simétrica) entre 
hombres y mujeres, y además garantizar que se tengan las mismas 
oportunidades de desarrollo.

Es importante que desde las instancias gubernamentales se pueda 
garantizar el acceso a la participación en igualdad de condiciones, 
que permita a las mujeres y sus organizaciones dejar plasmadas sus 
demandas en los procesos de planificación estatal. Actualmente, la 
participación de las organizaciones de mujeres en la planificación, 
realizada de manera voluntaria, no está garantizada, por lo que 
es importante institucionalizar estos espacios para las mujeres, 
tomando en cuenta el aporte que estas organizaciones realizan al 
desarrollo de sus comunidades, a través de la participación informal 
y el aporte a la obtención de mayores recursos y de bienes públicos 
que benefician al colectivo. De esta manera el Estado, a través 
del debate democrático, tiene un rol fundamental que cumplir, 
reconociendo a las mujeres voluntarias como agentes sociales, y 
abriéndoles espacios de participación democrática y voz para la 
creación de políticas públicas que tomen en cuenta su aporte y la 
dimensión vital de su trabajo para el desarrollo.  

2.6.  Gobernabilidad democrática

El concepto de gobernabilidad no tiene un sentido único ni 
definitivo. Tiene un carácter histórico y dinámico, pues sus 
significados y usos están sujetos a transformaciones de acuerdo 
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al contexto social, político y al marco teórico dentro degl cual se 
estudia. Algunas perspectivas dan relevancia a la habilidad de 
los gobiernos para convertir las demandas individuales en acción 
colectiva o en políticas públicas mediante la constitución de 
coaliciones, la negociación de intereses ciudadanos o agrupaciones 
que forman parte del sistema político, es decir, mediante el 
reconocimiento de espacios conformados en la sociedad, que 
se transforman en interlocutores del Estado y sus instancias 
generadoras de políticas. 

De acuerdo con Diamond (2003), para el logro de la gobernabilidad 
democrática es necesario avanzar por lo menos en tres 
direcciones: 

1.	 La profundización del régimen democrático

2.	 La institucionalización 

3.	 Las mayores capacidades de rendimiento social

De las dimensiones señaladas, se hace énfasis en la profundización 
del régimen democrático, como la dimensión de la gobernabilidad 
democrática en la cual las mujeres tienen mayores posibilidades de 
influencia; por eso la relacionamos con la participación ciudadana 
de las mujeres, principalmente en cuanto a:

-	 Ampliación del apego a la Ley y la rendición de cuentas 	
	 entre poderes y la ciudadanía.

-	 Reducción de barreras institucionales que limitan la 		
	 participación política y la movilización de los sectores 		
	 sociales marginados.

-	 Descentralización del poder.

Se destaca este ámbito principalmente porque en el presente 
estudio se pretende visibilizar la contribución de las organizaciones 
de mujeres a la rendición de cuentas; la reducción de las barreras 
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que, desde las instancias estatales, limitan la participación de las 
mujeres en los procesos de planificación; y, por último, se pretende 
medir cómo a través del trabajo voluntario de las mujeres en los 
procesos de participación, se promueve la descentralización del 
poder.

Además es preciso detallar algunas características de la 
gobernabilidad: 

-	 Es un “estado de equilibro dinámico entre el nivel de las 
demandas sociales y la capacidad del sistema político para 
responder a ellas de manera legítima y eficaz” (Camou, 
2000).

-	 Es la capacidad social de fijar y lograr objetivos que 
respondan a los intereses compatibilizados de la ciudadanía 
con transparencia y responsabilidades claras (IEN, 1999).

-	 Es la capacidad de un gobierno de ser obedecido sin 
violentar las reglas de juego de la democracia y sin que 
la amenaza de ruptura de estas por otro actor social o 
político resulte convincente para el conjunto de la sociedad 
(Ansaldi, 1995).

-	 Un sistema de gobernabilidad democrática es aquel 
que permite que las normas y reglas sean producto de 
la participación, de la deliberación, la confrontación de 
intereses y modelos mentales entre actores que tienen en 
cuenta no sólo sus derechos e intereses, sino también la 
estabilidad y avances en el orden global. El núcleo central 
de la gobernabilidad es la calidad de las relaciones entre el 
gobierno y la sociedad (Barreiro, s/f).

-	 Es el ejercicio del poder representativo conforme a las reglas 
decididas según procedimientos de soberanía popular y 
pluralismo, con mecanismos de inclusión, participación 
ciudadana y rendición de cuentas que posibiliten el 
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acuerdo de las instituciones y organizaciones con poder 
en la sociedad (Montaño, 2007).

La gobernabilidad en las sociedades contemporáneas se manifiesta 
en:

•	 La estabilidad de las instituciones democráticas a pesar de 
la incertidumbre de los resultados del juego político.

•	 La capacidad de las instituciones políticas y sociales para 
agregar y articular intereses, así como regular y resolver los 
conflictos que se susciten entre ellos.
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3.	 Diseño metodológico

La metodología de trabajo de la investigación, combina 
instrumentos cuantitativos y cualitativos para la recolección de 
información, así como para la interpretación de la misma. Se definió 
la aplicación de una encuesta con preguntas cerradas, abiertas, 
de selección múltiple. Asimismo, la realización de entrevistas 
a mujeres voluntarias y funcionarios/funcionarias municipales, 
para profundizar algunos aspectos de interés. Y, por último, se 
decidió emplear el método de grupos focales, para profundizar 
la información y recopilar datos que complementaran aquellos 
recogidos en la encuesta. Cada instrumento fue adecuado 
al contexto de cada uno de los lugares en los que se realizó la 
investigación. 

3.1.  Construcción de los instrumentos de recolección de   		
         datos

a.  Encuesta a mujeres voluntarias

El estudio buscó realizar un acercamiento a la temática con fines 
comparativos en 13 municipios de tres países (Argentina, Bolivia y 
Ecuador)6. Por esta razón, uno de los instrumentos utilizados fue la 
“Encuesta cara a cara con preguntas cerradas”. Esta herramienta 
cuantitativa permite comparar las respuestas obtenidas, ya 
que recoge la información de manera estructurada a partir de  
formular las mismas preguntas, en el mismo orden, a cada una de 
las personas que participa en las encuestas. 

De este modo, se captan en toda su profundidad las actividades 
de las personas -su situación, sus decisiones, sus presencias y 
sus ausencias-, es decir, se posibilita conocer, entre otras cosas, 
el tipo de trabajo que desarrollan, sea este remunerado o no, la 
co-responsabilidad que asumen los miembros de la familia en las 

6 Rosario (Argentina), Orellana (Ecuador), Achacachi, Batallas, Cercado Cochabamba, Cercado Oruro, Eucaliptus, 
   La Paz, Mizque, Quillacollo, San Javier, Tarija, Turco (Bolivia).
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tareas del hogar, su capacitación y las actividades de voluntariado 
que desarrollan. Consiguientemente, se identifica a cada una de 
las personas que se encuentran en los espacios donde se ejerce 
participación ciudadana y control social.

Para ordenar la información que permita cumplir los objetivos 
del Estudio de Caso, la encuesta se organizó en siete áreas de 
información: 

-	 Sociodemográfica

-	 Ocupacional

-	 Experiencia organizativa

-	 Espacios de participación

-	 Estrategias individuales de participación

-	 Recursos para la equidad de género

-	 Transparencia informativa en el ciclo presupuestario

Este instrumento fue sometido a pruebas piloto en los 3 países, a 
partir de las cuales se obtuvo la versión final a ser aplicada en el 
trabajo de campo (Anexo 1).

b.  Entrevista a mujeres voluntarias

Adicionalmente, se decidió profundizar la investigación con 
información cualitativa obtenida mediante entrevistas a mujeres 
voluntarias, en las cuales ellas expresan pensamientos y sentimientos 
que permiten un mayor acercamiento a las facilidades y dificultades 
que encuentran individualmente a la hora de participar, en calidad 
de mujeres, más allá de sus organizaciones.

Así como en el proceso de construcción de las encuestas a 
mujeres voluntarias, las entrevistas fueron creadas desde el mismo 
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procedimiento metodológico que socializó y validó el instrumento 
final con preguntas de orden cuantitativo y cualitativo. La entrevista 
en profundidad consta de un esquema fijo que permite al/la 
entrevistado/a responder de forma libre. Los datos se verifican y se 
cruzan con otras investigaciones realizadas en contextos similares 
y con las observaciones directas del propio/a investigador/a. Luego 
se somete al proceso de triangulación para obtener evidencias de 
más de una fuente, que converjan sobre los mismos hechos, es 
decir, se recogen múltiples medidas sobre el mismo fenómeno. La 
entrevista contempló los temas que se detallan a continuación:

-	 Experiencia organizativa

-	 Características de las organizaciones en las que participan

-	 Espacios de participación existentes en sus municipios, 	
	 tanto formales como informales

-	 Acceso a espacios de control social. (Anexo 2)

c.  Grupos Focales

 “Entrevista grupal o grupos focales”, es una técnica que busca 
analizar los problemas en forma colectiva sobre una temática en 
particular, que es común y compartida por todas y todos. Los 
grupos focales son útiles cuando los problemas que se investigan 
son poco conocidos. Es una técnica adecuada también para 
obtener información sobre temas sensibles y/o personales, ya que 
en grupo es más fácil expresar opiniones y/o posiciones frente a 
los mismos.

En la investigación, la Guía de Grupo Focal, se organizó en 8 
grandes temáticas: 

-	 Factores que facilitan la participación de las mujeres en las 
organizaciones
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-	 Factores que dificultan esta participación

-	 Conocimiento sobre las fases del ciclo presupuestario 
municipal

-	 Aspectos que facilitan la participación de las organizaciones 
de mujeres en las diferentes fases

-	 Aspectos que dificultan la participación

-	 Aspectos que facilitan la incidencia de las organizaciones

-	 Aspectos que dificultan esta acción

-	 Existencia de agendas conjuntas de mujeres para participar 
e incidir en la planificación y presupuestación municipal

Las 3 primeras temáticas hacen referencia a la participación de las 
mujeres en sus organizaciones, las temáticas 4 a 7 proporcionan 
información sobre la participación de sus organizaciones en las 
diferentes fases del ciclo presupuestario municipal y la temática 
8 recupera información sobre las alianzas y sinergias que se dan 
entre organizaciones de mujeres (Anexo 3).

d.  Entrevista para funcionarios/as municipales

La Guía de entrevista a funcionarios/as municipales recolecta 
información desde instancias oficiales respecto a la participación 
de las mujeres y sus organizaciones en procesos de planificación y 
presupuestación en el contexto de los municipios. Estas encuestas 
fueron aplicadas sólo en caso de no contar con la información 
de presupuestos municipales a través de encuestas a mujeres 
voluntarias o de otras fuentes, tales como la página web del 
municipio o documentos oficiales del mismo.

Los temas que se abordan en la entrevista son los siguientes:
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-	 Formatos de planificación, presupuestación y monitoreo 
con perspectiva de género (ej: información desagregada 
por sexo) de las instancias municipales.

-	 Nivel de jerarquía del mecanismo de la mujer dentro 
del municipio. Si este mecanismo de la mujer cuenta 
con financiamiento del presupuesto municipal o con 
financiamiento externo.

-	 Tipo y número de instancias dentro del gobierno municipal 
que trabajan por los derechos de las mujeres.

-	 Recursos presupuestados del presupuesto municipal con 
el que cuentan las instancias, en la planificación del año 
2010.

-	 Recursos ejecutados del presupuesto municipal con el que 
cuentan las instancias, para el año 2010.

-	 Número y tipo de normativas para institucionalizar 
los presupuestos sensibles al género (por ejemplo 
Ordenanzas).

-	 Número de cargos totales de decisión en la administración 
local/número de cargos de decisión en la administración 
local ocupados por mujeres en la gestión municipal 2010.

-	 Presupuesto manejado por mujeres y manejado por 
varones, en cargos de decisión en el Municipio, en la 
gestión 2010 (Anexo 4).

e.  Adecuaciones

Los instrumentos utilizados en el trabajo de campo, tuvieron 
adecuaciones para ser aplicados en cada uno de los países, en 
función de características particulares y propias. En la encuesta, 
se adecuaron las preguntas relativas a lengua materna, 
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autoidentificación étnica, niveles de ingreso, personales y 
familiares, e incorporación de espacios de participación propios 
del contexto. 

Dado que el Presupuesto Participativo en la ciudad de Rosario 
está diseñado para inducir a la participación de manera individual, 
como ciudadanos y ciudadanas independientes, y no a través de 
organizaciones a las que pueden pertenecer las personas, en la 
encuesta aplicada en este municipio, se introdujeron una serie de 
preguntas adicionales para poder captar información sobre las 
características de dicha participación de manera individual y no 
como parte de una organización.

3.2.  Prueba piloto

La validación de la encuesta se realizó a través de pruebas piloto 
en los tres países: 

-	 En Rosario (Argentina) se aplicaron seis encuestas a 
mujeres que efectivamente habían participado del 
Presupuesto Participativo 2010. Se encuestó a una mujer 
por distrito municipal para, de esta manera, poder captar 
especificidades derivadas de las distintas ubicaciones 
geográficas y socio-económicas. 

-	 En Bolivia, la prueba piloto se realizó en los municipios de 
Quillacollo, San Javier y Cercado Oruro, donde se realizaron 
encuestas a cinco voluntarias en cada lugar, haciendo un 
total de 15 encuestas aplicadas. 

-	 En Orellana (Ecuador), la encuesta se aplicó en una 
parroquia urbana y dos rurales con predominancia de 
población indígena. Se realizaron 14 encuestas.

La prueba piloto permitió verificar la formulación adecuada de las 
preguntas, para asegurar la comprensión del sentido de las mismas 
y calcular el promedio de tiempo que demandaría la aplicación del 
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instrumento en su totalidad. Con base en los resultados de esta 
prueba en cada país, se mejoró la estructura y aplicación de los 
instrumentos.

3.3.  Muestreo de voluntarias a ser encuestadas/		   	
        entrevistadas

En cada lugar donde se aplicaron los instrumentos para la 
recolección de información, la selección de la población (muestra) 
siguió procedimientos diferentes, ya sea en función de las 
características de las organizaciones, en algunos casos, o de las 
formas de participación de las mujeres, en otros, y/o del trabajo 
coordinado con las voluntarias de Naciones Unidas. A continuación, 
se describe la manera cómo se procedió en cada país:

a.  Rosario (Argentina):

Las voluntarias escogidas para la encuesta fueron seleccionadas 
a través de un proceso que incluyó, primeramente, la solicitud a 
la Subsecretaría General de la Municipalidad de Rosario (área a 
cargo del PP) de un listado de aquellas mujeres que fueron electas 
en el marco del PP 2010. Luego, a través de los coordinadores 
y las coordinadoras del PP de cada uno de los distritos, se logró 
depurar el mismo en función de captar a aquellas mujeres que 
efectivamente participaron a lo largo de ese año como consejeras. 
A partir de ello se obtuvo el dato de que en el año 2010 participaron 
250 mujeres como consejeras7.

En función de este último dato, se decidió encuestar al 25% 
de las mujeres que en el año 2010 participaron efectivamente 
como consejeras. Ello arrojó el total de 64 mujeres voluntarias 
para encuestar. Las mujeres encuestadas fueron seleccionadas de 
manera aleatoria, aunque respetando la distribución porcentual 
entre distritos8.

7  Distrito Centro: 28 mujeres, Distrito Norte: 31 mujeres, Distrito Oeste: 50 mujeres, Distrito Noroeste: 32 mujeres,   	
    Distrito Sudoeste: 64 mujeres y Distrito Sur: 45 mujeres.
8 Distrito Centro: 7 mujeres, Distrito Norte: 8 mujeres, Distrito Oeste: 13 mujeres, Distrito Noroeste: 32 mujeres, Distrito     	
	  Sudoeste: 16 mujeres y Distrito Sur: 11 mujeres.
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El tipo de muestreo utilizado en el estudio de caso es el denominado 
“estratificado” proporcional y con selección aleatoria para 
garantizar representatividad. 

b.  Bolivia:

Se tomó en cuenta como criterio de selección para la encuesta, a 
“Mujeres que habían cumplido los 15 años y más, que se encuentren 
realizando un trabajo voluntario y que participen en una o varias 
etapas del ciclo presupuestario municipal”. El procedimiento de 
definición del marco muestral para los 11 municipios de Bolivia, 
es acompañado por el apoyo de las Voluntarias de Naciones 
Unidas en el Programa de PSG de ONU Mujeres y VNU, asignadas 
a cada uno de los municipios en los que se realizó el estudio, a 
quienes se les solicitó elaborar un listado de mujeres que cumplan 
con los criterios anteriormente mencionados. Este trabajo fue 
responsabilidad de las voluntarias de Naciones Unidas porque son 
ellas quienes están en permanente y cotidiano contacto con las 
mujeres que realizan trabajo de voluntariado y participan de los 
procesos de presupuestación y planificación en cada uno de los 
municipios.

Inicialmente, se definió que en los casos en los que la lista sugerida 
fuera de pocas mujeres, se aplicaría un censo; en el caso en el que 
la población fuera numerosa, se aplicaría el criterio de encuestar 
por lo menos al 50% de mujeres. Se obtuvo una población total 
de 178 mujeres voluntarias encuestadas en los 11 municipios.

c.  Orellana (Ecuador):

Los principales criterios de selección de las mujeres voluntarias a 
ser encuestadas fueron:

-	 Mujeres mayores de 15 años, que realicen trabajo 
voluntario con perspectiva de género.

-	 Mujeres que pertenecen/participan en organizaciones 
sociales.
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-	 Mujeres residentes en el cantón, zonas urbanas y rurales.

-	 Mujeres que participan en alguna etapa o distintas etapas, 
del ciclo de Planificación y Presupuestación Municipal. 

-	 Mujeres representativas de los diversos grupos étnicos de 
la zona.

-	 Organizaciones compuestas sólo por mujeres y/o mixtas.

Aplicando los criterios de selección, y con el apoyo de las voluntarias 
de Naciones Unidas, se obtuvo un listado de 24 organizaciones y 
un total de 87 mujeres a ser encuestadas.

3.4.  Trabajo de campo

Una vez obtenidas las muestras en cada uno de los países, se 
procedió a la planificación del trabajo de campo. El mismo se 
cumplió en diferentes fases:

a.  Conformación del equipo de campo:

En esta fase, se organizó -en cada país-, el equipo humano 
encargado de la recolección de información. En Rosario se contrató 
a dos encuestadoras, quienes, de manera equitativa, se hicieron 
cargo de los seis distritos seleccionados. En Bolivia, se conformó 
un equipo de 14 encuestadoras y encuestadores, organizados en 3 
equipos a cargo de un/una coordinador/coordinadora, para visitar 
los 11 municipios seleccionados. En Orellana, se conformó un 
equipo de cuatro profesionales del área social, con experiencia en 
la aplicación de herramientas en el ámbito social y con capacidad 
de trabajar en equipo.

b.  Capacitación de los equipos:

La calidad de información se obtiene de la comprensión de los 
objetivos del estudio, de instrumentos adecuadamente elaborados, 
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y de la aplicación óptima de los mismos. Para lograr este objetivo, 
los equipos seleccionados en cada país, fueron capacitados a través 
de talleres en los que se socializaron los objetivos del Estudio de 
Caso, se realizó la lectura detallada de las preguntas, tanto de la 
encuesta como de los cuestionarios de entrevista y grupos focales, 
para conocer la información que se quería obtener de cada una 
de ellas y aclarar posibles dudas.

De igual manera, se realizaron recomendaciones basadas en 
el Código de Ética (Anexo 5), principalmente en relación a la 
confidencialidad de la información, el respeto a la opinión de las 
personas encuestadas y la flexibilidad de tiempos y espacios.

c.  Ejecución del trabajo de campo

Una vez concluido el proceso de capacitación de los equipos, se 
procedió a la aplicación de los instrumentos en los municipios 
seleccionados, entre mayo y agosto de 2011. Concretamente, en 
Rosario, el trabajo de campo se realizó entre julio y agosto, en 
Bolivia entre mayo y julio y en Orellana en junio.

La cantidad de encuestas, entrevistas y grupos focales realizados 
en los tres países, se muestra en el cuadro siguiente:

Cuadro 1. Municipios/país según número de encuestas, entrevistas y 

grupos focales, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País del Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011
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Una vez concluida la fase de recolección de información, se 
procedió a la revisión de los datos para la construcción de la base 
de datos.

3.5.  Procesamiento de la información

Para facilitar el procesamiento de la información, en Bolivia se 
diseñó una página web a través de la cual se alimentó la base de 
datos, tanto de la información cuantitativa como cualitativa, con 
los resultados obtenidos en los tres países. Una vez concluida la 
introducción de los datos, estos fueron procesados en variables 
simples y cruce de variables, con base en un plan de procesamiento, 
construido con los aportes de los tres países y el Equipo Regional 
UNV-ONU Mujeres, volcados en formato Excel para el manejo 
y reprocesamiento de los datos en cada uno de los países. La 
información cualitativa de las entrevistas y grupos focales, se 
volcó también en tablas Excel, pero en formato de texto, para que 
pudieran ser utilizadas como citas textuales.

3.6.  Análisis de la información y triangulación de datos

La estrategia de análisis de la información se basó en la triangulación 
de la información cuantitativa, cualitativa y documental. La fortaleza 
de cada uno de los instrumentos de recolección de información se 
combina y complementa, lo que aumenta la validez y consistencia 
de los hallazgos. Sin embargo, también existen algunas limitaciones 
o preocupaciones en torno a la triangulación metodológica: muchas 
veces es dificultoso combinar la información textual con la numérica, 
la interpretación de resultados divergentes obtenidos a través de 
métodos cualitativos y cuantitativos y el peso que se le asigne a la 
información obtenida de diversas fuentes.

Las fuentes de información del Estudio de Caso, provienen de tres 
instrumentos utilizados: las encuestas que fundamentalmente 
proporcionaron información cuantitativa, y las entrevistas y grupos 
focales que, básicamente, proporcionaron información cualitativa. 
De esta manera, ha sido posible realizar un análisis desde diferentes 
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fuentes de información de cada una de las temáticas definidas en 
el estudio. 

Las variables simples fueron utilizadas para describir situaciones 
concretas, tanto de las mujeres voluntarias, como de sus 
organizaciones. Los cruces de variables nos han permitido relacionar 
diferentes situaciones, que nos llevan a un análisis más profundo. 
Tanto la lectura de las variables simples como el análisis de los 
cruces de variables, han sido complementados con las entrevistas 
y los grupos focales. 

Por otra parte, la revisión documental también constituyó una fuente 
importante de información, puesto que existen otras investigaciones/
estudios relacionados con los diferentes temas que aborda esta 
investigación y que contribuyen en la comprensión del contexto, los 
avances y dificultades que han tenido las mujeres en los diferentes 
países, en su accionar sobre gobernabilidad, voluntariado, equidad 
e igualdad de género y participación ciudadana.

3.7.  Validez y fiabilidad

En el marco de una investigación cuantitativa, la validez trata de 
verificar si en realidad medimos lo que nos proponemos medir, y la 
fiabilidad garantiza que, en caso de repetir la misma investigación, 
obtendremos los mismos resultados.

En la investigación cualitativa, se habla de validez en la medida 
en que los resultados reflejan una situación concreta lo más 
completa posible, clara y representativa de la realidad estudiada 
en un momento dado, y que está en estrecha relación con los 
instrumentos de recolección de información y la manera de 
analizar los resultados. 

Los resultados encontrados en un grupo, no necesariamente son 
los mismos encontrados en otro grupo, por tanto, no son posibles 
de comparar, ya que responden a situaciones concretas distintas. 
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La fiabilidad se refiere a que desde diferentes perspectivas o a 
partir de diferentes investigadores existe coincidencia en las 
interpretaciones, se obtienen los mismos resultados. Sin embargo, 
debemos considerar que en el área de las ciencias sociales y 
humanas,  no se pueden crear las mismas condiciones para esperar 
las mismas respuestas, ya que las personas y los grupos sociales 
son dinámicos y están en permanente cambio. Por eso, hacemos 
referencia a un momento histórico concreto.

Esta investigación ha combinado la investigación cuantitativa 
con la cualitativa y, en este sentido, la información recopilada 
en el trabajo de campo, tiene validez porque refleja situaciones 
concretas y medibles a través de diferentes instrumentos, así 
como las particularidades de la situación de diferentes actoras que 
ocupan diferentes posiciones, en diferentes zonas geográficas. 
Una vez identificados los conceptos básicos de la investigación, 
se procedió a la operacionalización de las variables por medio de 
indicadores concretos, observables y medibles, que acercan lo más 
objetivamente posible a una determinada realidad.

Otro elemento de fiabilidad en el marco de una investigación 
cualitativa, nos proporciona la coincidencia en la interpretación de 
la información recopilada de parte de los diferentes investigadores 
que participaron en el trabajo de campo. Por otro lado, las 
preguntas de la encuesta han sido muy precisas y concretas, 
evitando dar lugar a interpretaciones equivocadas. Los grupos 
focales y las entrevistas han sido grabados, los equipos de trabajo, 
en lo posible, han sido mixtos, por tanto, la información no estuvo 
sesgada por la presencia sólo de hombres o sólo de mujeres.

3.8.  Consideraciones éticas

Se hizo énfasis en todos los aspectos recomendados en el 
Código de Ética, como las normas mínimas de respeto que tanto 
investigadores como investigadoras debían cumplir a lo largo del 
trabajo de investigación.  Se destacan los siguientes aspectos: 
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-	 Información previa y clara que le permita a la persona a ser 
encuestada/entrevistada, tomar la decisión de participar o 
no, de manera voluntaria.

-	 Anonimato y confidencialidad de la información 
proporcionada.

-	 Respeto a los derechos, la dignidad y la diversidad de las 
personas encuestadas y/o entrevistadas.

-	 Consentimiento de las personas para grabar las 
entrevistas.
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4.	 Presentación de los resultados

	 En este capítulo se presentan los resultados alcanzados en el 
estudio, organizados de acuerdo a las preguntas de investiga-
ción.

4.1.  Mujeres voluntarias

¿Quiénes son las mujeres voluntarias y sus organizaciones que 
participan en los procesos de incorporación del enfoque de género 
en los presupuestos públicos locales?

Este acápite, hace referencia a las características sociodemográficas 
de las mujeres voluntarias encuestadas, información que permite 
un primer acercamiento a los elementos de contextualización de 
este colectivo.

a. Grupos de edad

La edad de las mujeres voluntarias encuestadas, ha sido reagrupada 
quinquenalmente, para una mejor lectura de la información.

Cuadro 2. Grupos de edad, según municipio/país, 2011 (%)
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Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País del Estudio de Caso “Mujeres y participación 
ciudadana: contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntaria-
do”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

La información a destacar es la siguiente:

-	 En Rosario, las mujeres voluntarias se concentran entre 41 y 60 
años; el 65,63% está en estos rangos de edad, mujeres adultas 
que posiblemente no tienen niños/niñas que cuidar y pueden 
tener mayor disponibilidad de tiempo para participar (el análisis 
en Rosario se hizo  teniendo en cuenta que el 54,7% está en el 
rango de edad de 46 a 60 años, por lo que se infiere que más 
de la mitad de las mujeres que participan en los procesos de 
Presupuestos Participativos están en una edad que suponemos 
no tienen niños pequeños a quienes cuidar, en este sentido se 
destaca que no participó ninguna mujer menor de 21 años).

-	 En Bolivia, el 82,02% se encuentra entre 26 y 60 años. A di-
ferencia de Rosario, hay más mujeres voluntarias en edades 
más tempranas. No existe una diferencia marcada de rangos 
de edad, las mujeres voluntarias son jóvenes, adultas y adultas 
mayores.



C
U

A
D

ER
N

O
 D

E 
TR

A
B

A
JO

  1
1

50

-	 En Orellana, existe concentración entre 16 y 35 años, y entre 
41 y 50 años, el primer grupo de personas bastante jóvenes yel 
segundo de mujeres adultas. Hay menos mujeres voluntarias 
mayores de 50 años.

b.  Auto-identificación étnica

Por las características culturales de cada país, se han definido gru-
pos de identificación étnica, con base en los Censos de población 
en los que se incorporó esta pregunta. Para el caso de Bolivia, se 
incluyó la categoría de “mestiza” que no fue incluida en el Censo 
de 2001, pero que es importante considerar.

Cuadro 3. Auto-identificación étnica según municipio/país, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País del Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011
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Destacando los porcentajes más representativos, se puede decir:

-	 Los tres países tienen altos porcentajes de mujeres voluntarias 
que se autoidentifican como mestizas. Para Bolivia representa 
el porcentaje más importante y  para Orellana y Rosario, el 
segundo más importante. Significa también, que gran parte 
de la población encuestada habla castellano, lo que puede ser 
un factor que facilite la participación en los procesos de presu-
puestación/planificación municipal.

-	 Orellana y Bolivia tienen importante población kichwa/que-
chua. Para Orellana representa el porcentaje más importante, 
lo cual debe ser tomado en cuenta en la elaboración de ins-
trumentos de planificación y en todo el proceso de presupues-
tación. En el caso de Bolivia, se debe destacar que al haberse 
recolectado información de diferentes municipios en los que se 
encuentran diferentes orígenes étnicos, se tiene también cierta 
dispersión en cuanto a la autoidentificación.

-	 Bolivia es el único país con población aymara, que representa 
el tercer porcentaje de mujeres voluntarias. Hay que considerar 
esta realidad para la planificación, al igual que en Orellana.

-	 Rosario presenta un porcentaje importante de población blan-
ca y mujeres voluntarias que no se auto-identifican étnicamen-
te. Del trabajo de campo se puede inferir que las mujeres que 
contestaron: blanca, criolla, mestiza o no se autoidentificaron, 
en realidad puede considerarse que no se autoidentifican étni-
camente, representando el 92,20% del total de las entrevista-
das. Ello se refleja en que todas las mujeres hablan y entienden 
el castellano lo cual les facilita la participación.

c.  Composición familiar

La composición y características de la familia/hogar son dinámicas 
y cambiantes en el tiempo. En la encuesta se han definido cinco 
tipos de hogar: nuclear completo, nuclear compuesto, nuclear ex-
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tendido, nuclear incompleto y unipersonal9. Estos tipos de hogar 
pueden existir en su forma “pura”, sin embargo, por la propia 
dinámica familiar, estos tipos de hogar se combinan de diferentes 
formas, y pasan de una tipología a otra por circunstancias propias 
de las familias, por razones sociales, económicas, migratorias, etc. 
Esta caracterización de modelos “puros”, se asume solamente por 
razones metodológicas.

Cuadro 4. Composición familiar según municipio/país, 2011 (%)

-	 En los tres países, el hogar nuclear completo es el más repre-
sentativo, mucho más en Orellana que en Bolivia y Rosario. 

-	 En Rosario, Orellana y Bolivia es representativo el hogar nuclear 
extendido.

-	 En Rosario, además es importante el hogar nuclear incomple-
to.

Esta fuerte presencia del hogar nuclear completo, podría ser un 
factor que posibilite y facilite la participación de las mujeres, porque 
se supone que los otros miembros del hogar pueden compartir 
las responsabilidades derivadas de las tareas y el cuidado de la 
familia.

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País del Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

9 Nuclear completo: mamá, papá e hijos/hijas solteros/as; nuclear compuesto: mamá y/o papá, hijos/hijas, otros 		
  parientes, otras personas sin parentesco consanguíneo; nuclear extendido: mamá y/o papá, hijos/hijas, otros parientes, 	
  esposos/as de hijas/os; nuclear incompleto: sólo papá o sólo mamá, hijos/hijas; unipersonal: una sola persona.
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d.  Nivel de instrucción/cursos de capacitación

El nivel de instrucción se refiere al último curso realizado en el sis-
tema formal de educación. Los resultados son los siguientes:

Cuadro 5. Nivel de instrucción según municipio/país, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País del Estudio de Caso “Mujeres y participación 
ciudadana: contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, 
ONU Mujeres/VNU, Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

Si reagrupamos los niveles de instrucción en: primaria, secundaria, 
terciaria y universitaria, tenemos el siguiente panorama:

-	 Nivel primario: Rosario 21,88%, Bolivia 26,41% y Orellana 
55,17%.

-	 Nivel secundario: Rosario 31,25%, Bolivia 25,28% y Orellana 
39,08%.

-	 Nivel terciario/técnico: Rosario 18,74%, Bolivia 11,80% y Ore-
llana 1,15%.

-	 Nivel universitario: Rosario 28,13%, Bolivia 33,71% y Orellana 
3,45%.
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En Bolivia, la población sin instrucción no es altamente signifi-
cativa; sin embargo, existe población que no tiene ningún nivel 
de escolaridad. También en Orellana existe población con estas 
características, aunque en menor proporción. En Rosario todas las 
mujeres voluntarias tienen algún nivel de instrucción.

En Rosario hay que destacar el porcentaje importante de mujeres 
voluntarias que han cursado el nivel secundario y el nivel universi-
tario. En Bolivia, es significativo el nivel universitario de las mujeres 
voluntarias, así como el nivel primario. En Orellana, el porcentaje 
de mujeres que han concluido el nivel primario es alto, seguido del 
nivel secundario.

En relación a los cursos de capacitación fuera del sistema formal:

•	 En Rosario, el 84,37% participó de cursos de capacitación, 
el 15,63% no realizó ninguno. Las temáticas son variadas: 
computación, enfermería, micro-emprendimientos, socio-
logía, terapia floral, artesanía, cooperativismo, género, co-
reografía, repostería, formación ciudadana, derechos de las 
mujeres, etc.

•	 En Bolivia, el 80,34% ha participado de algún proceso de 
capacitación, el 19,66% no hizo ningún curso. Las temáti-
cas también son diversas: liderazgo, costura, endodoncia, 
enfermería, gestión municipal, derechos de la mujer, etc.

•	 En Orellana, el 64% ha participado de procesos educativos 
no formales, el 36% no participó de ninguno. Los temas 
más importantes fueron: liderazgo, informática, artesanía, 
corte y confección y salud.

La capacitación, tanto en el sector formal como en el informal, 
contribuye a la decisión de las mujeres de buscar espacios de par-
ticipación a través de sus organizaciones, por un lado, para com-
partir con otras mujeres que tienen las mismas problemáticas y 
socializar las formas de enfrentarlas y, por otro, para permanecer 
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unidas, lo que les permite lograr cambios que contribuyan a la 
igualdad de género y el desarrollo local.

e.  Migración

La información sobre migración, se construye a partir de la rela-
ción entre el municipio de nacimiento y el municipio de realización 
de la encuesta.

-	 Rosario:

•	 El 54,69% de las entrevistadas nacieron en la ciudad de 	
		 Rosario. 

•	 El 17,19% en otras localidades de la Provincia de Santa 
Fe.

•	 El 26,56% en otras provincias de la República Argentina.

•	 El 1,56% nacida en otro país. 

El 98,44% de las entrevistadas hace más de 5 años que viven en la 
ciudad de Rosario. De esto se desprende que las voluntarias tienen 
un arraigo importante en la ciudad.

-	 Bolivia:

•	 Los municipios rurales (Achacachi, Batallas, Eucaliptus y Tur-
co), tienen mayor cantidad de población nacida en el mismo 
lugar, entre 50% y 100%.Las personas que vienen de otras 
provincias, lo hacen de provincias cercanas o de las ciudades 
capitales de su departamento de origen.

•	 En las ciudades intermedias10, la situación es algo distinta. 
Estas ciudades intermedias son consideradas como el primer 
paso de una trayectoria migratoria, ya que luego se trasla-

10  Centros urbanos secundarios
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dan a ciudades capitales: en Mizque el 83% es oriunda del 
propio Mizque. En Quillacollo, ninguna de las mujeres vo-
luntarias encuestadas es nacida en Quillacollo. En San Javier, 
el 78% ha nacido en el propio San Javier.

•	 Las capitales de departamento, tales como Cercado Cocha-
bamba, Cercado Oruro, La Paz y Cercado Tarija, muestran 
mayor diversidad en relación al lugar de nacimiento de las 
mujeres voluntarias; menos del 50% ha nacido en la propia 
capital.

-	 Orellana

•	Del total de encuestadas, el 29,07% son oriundas de la pro-
vincia de Orellana.

•	 El 70,93% ha migrado a Orellana, principalmente desde 
Napo, Pastaza, Loja y Manabí.

f.  Principal ocupación remunerada

Las mujeres distribuyen su tiempo para cumplir con las diferen-
tes responsabilidades que asumen o que la sociedad les asigna. 
Por un lado, nos referimos a las ocupaciones remuneradas y las 
ocupaciones por las cuales no perciben ningún ingreso, pero que 
ocupan su tiempo. Es importante visibilizar que la suma de todas 
estas horas (carga global de trabajo) nos muestra una situación de 
sobrecarga que tienen la mayoría de las mujeres.

Para el caso de la encuesta en este estudio, la principal ocupación 
remunerada es aquella reconocida como tal por las encuestadas, y 
que además genera un ingreso personal y/o familiar.

Los resultados obtenidos son los siguientes:
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Cuadro 6. Mujeres voluntarias que tienen trabajo remunerado, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País del Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

-	 En Rosario, el 57,81% realiza una actividad remunerada, entre 
las que se pueden señalar: empleada doméstica, empleada mu-
nicipal, profesional, docente, modista, comerciante y una taxis-
ta (es decir, prevalecen las profesiones o actividades remunera-
das que se desprenden de los roles adjudicados históricamente 
a las mujeres: trabajo reproductivo y cuidado de personas.).

-	 En Bolivia, el 74,16% desarrolla una actividad remunerada, 
siendo las más importantes el comercio, la agricultura, profe-
sionales y empleadas. Es posible que las personas ocupadas en 
el comercio y la agricultura registren un mayor nivel de partici-
pación, debido a la flexibilidad en la disponibilidad del tiempo.

-	 En Orellana, el 59,30% tiene una actividad remunerada, tales 
como la agricultura, venta de artesanías y docencia.

g.  Horas de trabajo remunerado

El trabajo remunerado (TR) es aquel que es realizado a cambio de 
una cierta cantidad de dinero (salario, sueldo), por producir un 
bien o prestar un servicio. Este tipo de trabajo es contabilizado en 
las cuentas nacionales como aporte al PIB de cada país.
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En Rosario, la cantidad de horas que dedican a esta actividad a la 
semana, ha sido organizada en rangos de horas y se muestra en 
el siguiente cuadro:

Cuadro 7. Rosario: Rango de horas/semana de trabajo remunerado, 

2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Rosario) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”,  ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

La mayoría de las mujeres voluntarias que participaron en el PP, no 
tienen una carga horaria laboral importante, lo cual también es un 
factor a favor de la participación voluntaria, ya que si trabajaran 
ocho horas diarias para el mercado, tal vez no les quedaría tiempo 
para participar, puesto que la mayoría también realiza las tareas 
del hogar.

En Bolivia, se han identificado diversos rangos de horas para cada 
uno de los 11 municipios; por esa razón se ha sacado un promedio 
de horas a la semana que dedican a su actividad remunerada:
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Cuadro 8. Bolivia: Horas promedio/semana de trabajo remunerado, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Ecuador) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Ecuador) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Ar-
gentina/Bolivia/Ecuador, 2011

Estos datos, nos muestran que las mujeres voluntarias en Bolivia, 
dedican entre 2 y 9 horas al día a su trabajo remunerado, depen-
diendo de la actividad laboral (por ejemplo el comercio informal es 
una actividad que generalmente demanda todo el día, en cambio 
si hablamos de una portera en una unidad educativa, su actividad 
le demandará otra cantidad de horas), y también del municipio en 
el que viven.  

En Orellana se han creado 3 rangos de horas dedicadas a la activi-
dad remunerada. El resultado es el siguiente: 

Cuadro 9. Orellana: Rango de horas/semana de trabajo remunerado, 

2011
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La mayor parte de las mujeres voluntarias dedican más de 8 horas 
a la semana a su actividad laboral remunerada.

h.  Horas de trabajo no remunerado

El trabajo no remunerado puede también producir un bien o ubi-
carse en el área de servicios; sin, embargo no tiene una remunera-
ción monetaria. En esta investigación, tomamos en cuenta cuatro 
tipos de trabajo no remunerado: el trabajo de hogar no pagado 
(THNP) que se refiere a todas las actividades del hogar: cocinar, 
lavar, planchar, limpiar, etc.; el cuidado de personas (CP), sean 
estos 

niños, niñas, adultos, personas con discapacidad, etc.; el traba-
jo voluntario/participación ciudadana (TV), es decir actividades de 
las diferentes organizaciones de las que las  mujeres son parte y, 
por último, el trabajo comunitario (TC), ligado a organizaciones 
territoriales (por ejemplo participar en la mejora del camino de la 
comunidad).

-  Trabajo del hogar no pagado (THNP)

Rosario:

Cuadro 10. Rosario: Cantidad de horas/semana de trabajo del hogarno-
pagado, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Argentina) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011
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Poco menos de la mitad de las mujeres voluntarias, dedica entre 1 
y 20 horas semanales al trabajo del hogar no pagado, sin embar-
go, la mayoría destina más de 20 horas a la semana.

En lo referido al trabajo doméstico para el hogar, se observa un 
pequeño porcentaje de mujeres que no le dedica ninguna hora 
semanal (7,8%) y en el otro extremo, que el 50% de las mujeres 
trabajan más de 20 horas semanales. De ello se desprende que la 
gran mayoría de las mujeres voluntarias destina parte de su tiem-
po al trabajo doméstico no remunerado.

Bolivia:

Cuadro 11. Bolivia: Horas promedio/semana de trabajo del hogar no pa-

gado, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País  (Bolivia) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

El trabajo del hogar también ocupa una parte importante del tiem-
po de las mujeres voluntarias en Bolivia, entre 12 y  48 horas se-
mana, lo cual significa que el promedio va desde poco menos de 2 
horas hasta casi 7 horas de trabajo en el hogar, por día.
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Orellana:

Cuadro 12. Orellana: Rango de horas/semana de trabajo de hogar no pa-

gado, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Ecuador) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

La mayoría de las mujeres voluntarias dedican más de 8 horas a la 
semana al trabajo de hogar no pagado.

-	 Cuidado de personas (CP)

Rosario:

Cuadro 13. Rosario: rango de horas/semana de cuidado de personas, 

2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Argentina) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011
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En relación con la edad de las mujeres voluntarias, referida en el 
Cuadro 2, en Rosario las mujeres voluntarias no tienen personas 
que cuidar, por tanto el porcentaje no es significativo. La mayoría 
declara no ocupar ninguna hora en esta labor, lo cual facilita la 
participación en el Presupuesto Público.

Bolivia:

Cuadro 14. Bolivia: Horas promedio/semana de cuidado de personas, 

2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Bolivia) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

En el cuidado de personas, además de todas las otras responsabi-
lidades, las mujeres voluntarias dedican entre 2,5 y casi 8 horas al 
día.
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Orellana:

Cuadro 15. Orellana: Horas promedio/semana de cuidado de personas, 

2011

Fuente: Elaboración propia con base  en el Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribuciones al 
Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”,  ONU Mujeres/VNU, Argentina/Bolivia/
Ecuador, 2011

Es mayoritaria la cantidad de mujeres que se dedican al cuidado 
de personas, también es relativamente importante quienes no ne-
cesitan realizar esta actividad.

-  Trabajo voluntario (TV)

Rosario:

Cuadro 16. Rosario: rango de horas mensuales de trabajo voluntario, 

2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Argentina) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”,  ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011 
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Los trabajos voluntarios mencionados por las mujeres con mayor 
frecuencia son: militancia política, participación en juntas veci-
nales, participación en Presupuesto Participativo, en Comedor y 
Copa de Leche, en Cooperadoras Escolares, Iglesias y Bibliotecas. 
Esto permite visualizar cómo un número importante de mujeres 
que participan en el PP, realizan, además, otras actividades volun-
tarias en organizaciones.

A través de las entrevistas se obtuvo la siguiente percepción sobre 
el trabajo voluntario:

“Siento que la gente participa más que otros años, veo esto im-
portante. Desde hace 8 años recuperamos el club con los vecinos 
y trabajamos desde acá organizando actividades recreativas para 
que sea un lugar de contención en el barrio, más que nada para 
los chicos y los jóvenes, para que tengan un espacio y sacarlos de 
la calle. Ahora estamos trabajando con actividades para adultos, 
tratamos de traer obras, que se cumplan los proyectos del PP, ha-
cer todo tipo de cosas para mejorar la vida en el barrio. Todas son 
importantes porque mejoran la vida en el barrio para todos” (Mu-
jeres voluntarias de Rosario).

Bolivia:

Cuadro 17. Bolivia: promedio de horas al mes de trabajo voluntario, 2011
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Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Bolivia) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

Las principales actividades tienen que ver con reuniones de distin-
tas organizaciones en las que participan, eventos de capacitación 
y apoyo a otras mujeres.

Esta diferencia de horas/mes dedicadas al trabajo voluntario, está 
en relación con la valoración y el auto-reconocimiento de las ac-
tividades que realizan. En muchos casos, las actividades que rea-
lizan dentro de un trabajo voluntario, no son reconocidas como 
tales, por tanto no son contabilizadas ni por ellas mismas. 

Por otro lado, intervienen factores personales tales como dispo-
nibilidad de tiempo y de recursos para destinar a este tipo de ac-
tividades. De la misma manera, la apertura que se ha logrado en 
la participación de las mujeres en las acciones de incidencia en 
sus municipios, muchas veces demanda más tiempo que en otros 
municipios donde la participación de las mujeres no se ha consoli-
dado o es aún incipiente. 

Las mujeres voluntarias valoran positivamente el trabajo que rea-
lizan, independientemente de las horas que le dediquen, aunque 
también señalan que falta mayor participación. Algunas entrevis-
tas reflejan esto:

“El voluntariado es ayudar a otras mujeres, lo que uno sabe, esta 
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participación ciudadana permite que cada vez más mujeres pue-
dan participar dentro de la organización”. (Mujeres voluntarias del 
municipio de Achacachi).

“Con las voluntarias que han venido al municipio, nosotras he-
mos aprendido mucho sobre PSGs y que teníamos un presupuesto 
como mujeres, y de ahí hemos empezado a pedir más presupues-
to pero no se ha podido conseguir más porque existe muy poca 
participación”. (Mujeres voluntarias del municipio de Eucaliptus).

“El voluntariado para mí es como una escuela, yo aprendo mu-
cho”. (Mujeres voluntarias del municipio de Mizque).

Esta valoración positiva que muchas veces se traduce en mejoras 
en su vida personal, también incentiva a que algunas de las mu-
jeres voluntarias impulsen a sus hijas y otras personas a realizar el 
mismo tipo de actividades.

Orellana: 

Cuadro 18. Orellana: rango de horas mensuales de trabajo voluntario, 
2011 (%)

Los trabajos voluntarios se relacionan, mayoritariamente, con pro-
cesos y gestiones que responden a la organización de la comuni-
dad o del grupo en sí, gestiones y actividades a nivel escolar.

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Ecuador) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011
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En la entrevista, las mujeres opinaron sobre el trabajo voluntario:

“El voluntariado es todo lo que hacemos, participamos todos y 
esto nos lleva a un desarrollo integral (como ciudadanos y como 
miembros de una familia). Nos gusta mucho lo que hacemos, por-
que nos sentimos protagonistas de nuestro desarrollo (personal y 
socialmente)”. (Entrevista mujeres voluntarias de Orellana)

-  Trabajo comunitario (TC)

El trabajo comunitario no remunerado deriva de la pertenencia a 
algunas organizaciones territoriales, o que emanan de la organiza-
ción campesina, sindical, etc., tales como el arreglo de caminos, la 
cosecha en la comunidad, reuniones en las Juntas Vecinales, en el 
sindicato, en las Unidades Educativas, limpieza de barrio, etc.

Rosario:

En Rosario, no se aplicó esta pregunta puesto que no existe esta 
modalidad de trabajo comunitario, al margen del que realizan a 
través de sus organizaciones.

Bolivia:

El promedio de horas al mes que las mujeres voluntarias dedican 
a esta actividad, está entre 4 y 35 horas. En general, depende del 
tipo de municipio, si es rural o urbano11; en los primeros, como 
parte de su cultura y tradiciones, todavía se organizan actividades 
conjuntas entre los miembros de las comunidades para realizar 
mejoras, por ejemplo, la limpieza de caminos. En los municipios 
urbanos, si bien existen organizaciones territoriales, este tipo de 
actividades en buena parte son asumidas por los municipios. 

Turco, Eucaliptus y Batallas, que son los municipios donde las mu-

11  El Instituto Nacional de Estadística, INE, define lo urbano como la concentración de población de más de 2.000	
     habitantes, y rural como población con menos de 2.000 habitantes
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jeres dedican más horas de trabajo comunitario al mes, realizan 
actividades relacionadas con la actividad agrícola (preparado de 
terreno, siembra, cosecha, ferias) y con la educación de sus hijos e 
hijas (reuniones en la escuela).

Cuadro 19. Bolivia: promedio de horas al mes de trabajo comunitario, 

2011

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Bolivia) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

Orellana:

Del total de mujeres voluntarias encuestadas, sólo 21 declaran 
realizar actividades vinculadas con la pertenencia a una organiza-
ción. Se mencionan principalmente las actividades de índole esco-
lar y gestiones de la organización.
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Cuadro 20. Orellana: mujeres voluntarias que realizan trabajo comunita-

rio, 2011

i.  Rangos de ingreso mensual personal

En Rosario, los ingresos se distribuyen de la siguiente manera:

Cuadro 21. Rosario: distribución porcentual de las mujeres por rango de 

ingresos personales, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Argentina) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Ecuador) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

En referencia a la situación económica de las mujeres que partici-
pan en el PP podemos decir que el 62,6 % tiene un ingreso perso-
nal igual o superior al salario mínimo vital y móvil, mientras que el 
37,4 % tiene un ingreso familiar igual o menor a ese importe. 

12  Se aplicó el tipo de cambio de 4,37 pesos argentinos por dólar estadounidense (dato extraído de la página web del 	
     Banco Central de la República Argentina, 3/04/2012).
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Bolivia:

El salario mínimo vital en Bolivia es de 815 bolivianos (117,09 dó-
lares estadounidenses); tomando como referencia esta cifra, el 
53,37% de las mujeres voluntarias tiene como ingreso personal 
hasta dicho monto. 

Cuadro 22. Bolivia: distribución porcentual de las mujeres por rango de 
ingresos personales, 2011 (%)

Fuente: : Elaboración propia con base en el Informe País (Bolivia) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

Orellana:

Cuadro 23. Orellana: distribución porcentual de las mujeres por rango de 

ingresos personales, 2011

Fuente: : Elaboración propia con base en el Informe País (Bolivia) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

13  Se utilizó una tasa de cambio de 6,96 bolivianos por dólar estadounidense.
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Fuente: :Elaboración propia con base en el Informe País (Argentina) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

El sueldo básico en Ecuador es de 292 dólares. En el estudio en-
contramos que un porcentaje significativo de mujeres voluntarias 
(85,06%), tiene un ingreso personal mensual de menos de 100 
dólares, es decir que no llegan ni a la mitad del salario básico.

j.  Rangos de ingreso mensual familiar

El ingreso familiar mensual es mayor, considerando que una de 
las maneras de contar con recursos suficientes para satisfacer las 
necesidades básicas, es que mayor cantidad de miembros se in-
serten en el mercado laboral para aportar al conjunto del ingreso 
de la familia. Sabemos que muchas veces, eso implica la actividad 
laboral incluso de niñas, niños y adolescentes.

Rosario:

Cuadro 24. Rosario: distribución porcentual de las mujeres por rangos de 

ingreso familiar mensual, 2011 (%)

Poco más de la tercera parte de las mujeres voluntarias, tiene un 
ingreso familiar mensual igual o inferior al mínimo vital. 
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Bolivia:

Cuadro 25. Bolivia: distribución porcentual de las mujeres por rangos de 

ingreso familiar, 2011 (%)

Cuadro 26. Orellana: distribución porcentual de las mujeres por rangos 
de ingreso familiar, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Bolivia) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011

Considerando el ingreso de todos los miembros del hogar, casi 
la mitad de las mujeres encuestadas tiene un ingreso de 234,34 
dólares estadounidenses, ingreso que no permite satisfacer total-
mente las necesidades de una familia.

Orellana:

Los datos obtenidos entre el ingreso personal y el familiar tienen 
varias similitudes,  el 34,48% tiene un ingreso mensual menor 
a 100 dólares; frente a un 22,99% que oscila entre 101 a 200 
dólares y sólo 8,05% de mujeres cuentan con un ingreso familiar 
mensual de más de 529 dólares.

Fuente: Elaboración propia con base en el Informe País (Ecuador) Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: 
contribuciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, 
Argentina/Bolivia/Ecuador, 2011
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4.2.  Experiencia organizativa

a. Número de organizaciones en las que participan

En Rosario el 69%, en Orellana el 100,00% y en Bolivia el 99,44%, 
las mujeres voluntarias participan en diferentes organizaciones, lo 
que demuestra el alto grado de organización y la existencia de di-
versos espacios de relación directa y/o indirecta con los presupues-
tos participativos, que les permite profundizar sus capacidades de 
liderazgo y su conocimiento sobre temáticas que conciernen tanto 
a su vida personal así como su vida organizacional.

Cuadro 27. Nº de organizaciones en las que participan las mujeres volun-

tarias, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

En relación al tipo de organización, en Rosario existe preponde-
rancia de organizaciones institucionalizadas, tales como las or-
ganizaciones vecinales, cooperativas, iglesias y partidos políticos. 
Luego se encuentran las organizaciones territoriales y sociales (co-
medores, centros comunitarios) y, por último, los espacios públi-
cos constituidos desde las políticas sociales (Centros Integradores 
Comunitarios y Centros de Salud).
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En Orellana, el 79,75% de las organizaciones mencionadas son 
sólo de mujeres, y están principalmente dedicadas a proyectos 
productivos, capacitación, organización y fortalecimiento barrial.

En Bolivia, las más mencionadas como instancias de participación, 
son las organizaciones de mujeres campesinas indígenas origina-
rias, plataformas/redes de organizaciones de mujeres, ONGs vin-
culadas a la mujer, organizaciones territoriales (Juntas Vecinales, 
Organizaciones Territoriales de Base), instancias del ámbito públi-
co (Comité de Vigilancia, Unidad de Género).

b. Tiempo de participación en la organización

Cuadro 28. Tiempo de participación en la organización, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

En Rosario y Orellana, el tiempo de participación en la organiza-
ción más significativo (especialmente el Rosario), es de más de 5 
años; en Bolivia el 67,98% tiene más de 2 años de participación. 
Es decir, que tienen una historia de compromiso y participación 
en sus organizaciones, lo que estaría consolidando un grupo de 
mujeres líderes.

c. Cargo que desempeñan

En Rosario, si bien la totalidad de las mujeres encuestadas par-
ticipa en alguna organización, sólo 20 (31,25%) lo hace en una 
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organización relacionada de manera directa con el presupuesto 
público14. 

-	El 55% no ocupa ningún cargo (recordemos que en Rosa	
	 rio no participan en el PP necesariamente a través de una 	
	 organización, sino en calidad de ciudadanas).

-	El 20% son presidentas/directoras.

-	El 5% ocupa el puesto de tesorera.

-	Por último, el 20% son asesoras externas, candidata a 
concejala, vicepresidenta y vocal titular.

En Bolivia, de las 178 voluntarias encuestadas, 91 (51%) ocupan 
algún cargo en la representación de la organización:

-	El 51% ocupa un puesto ejecutivo.

-	El 46% cumple funciones en alguna secretaría sectorial.

-	El 3%  es vocal.

En Orellana, de 86 encuestadas, 32 desempeñan algún cargo:

-	El 22.06% corresponde a presidentas y tesoreras.

-	El 16.1% son secretarias.

-	El 12.9% son vicepresidentas y vocales .

-	El 6.5% son coordinadoras.

-	El 3.2% son dirigentes.

En los tres países, las mujeres voluntarias encuestadas ocupan, 
principalmente, cargos de dirección y de decisión en su organiza-
ción.

14  Este dato pone nuevamente en relevancia el carácter no estructurado de la participación en el Presupuesto            	
      Participativo, siendo que, si bien las mujeres participan también en organizaciones, en general estas organizaciones no 	
      se relacionan con el presupuesto público. 
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d.  Tiempo en el cargo

La experiencia de las mujeres voluntarias se puede analizar con 
base en el tiempo que ocupan el cargo en el que se encuentran.

Cuadro 29. Tiempo en el cargo según municipio/país, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

En Rosario es donde más tiempo tienen las mujeres cumpliendo 
funciones en algún cargo; en Bolivia, la mayoría está entre 1 y 5 
años (con mayor peso de 2 a 5 años de trayectoria); y, en Orellana, 
de 1 a 2 años de experiencia en el cargo.

e.  Horas mensuales dedicadas a la organización

Cuadro 30. Horas mensuales dedicadas a la organización, 2011
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En el caso de Rosario, no todas las mujeres voluntarias participan 
a través de alguna organización; por esa razón, se tomó en cuenta 
solamente a aquellas que pertenecen a alguna organización (20 
mujeres). En general, le dedican varias horas al mes a su organi-
zación, siendo lo más representativo el rango de 80 horas y más 
al mes.

Con respecto a los objetivos de las organizaciones en las que par-
ticipan las mujeres, podemos decir que el 49% de las organizacio-
nes responde a objetivos relacionados con la filantropía y la ayuda 
mutua, mientras que el restante 51% responde a voluntariados 
relacionados con la participación cívica (se trata de organizaciones 
de mujeres).

En Bolivia las mujeres voluntarias dedican principalmente entre 1 y 
49 horas al mes, aunque también dedicarle más de 80 horas tiene 
peso relativo respecto al total de mujeres voluntarias.

En Orellana, más de la mitad de las mujeres voluntarias dedica a su 
organización entre 1 a 9 horas al mes.

Sin embargo, en los tres países, las mujeres voluntarias sí le de-
dican tiempo a su organización, y la cantidad de horas, está en 
relación con la actividad que realizan, el cargo que ocupan en su 
organización, el tipo de organización y la época del año, entre 
otras razones.

f.  Importancia y valoración de las actividades en la organización

La opinión en relación a la importancia de las actividades que las mu-
jeres voluntarias desarrollan para la organización, es positiva; es decir, 
que todas consideran que su aporte es importante. Por otro lado, a 
todas las mujeres voluntarias les gusta lo que hacen en su organiza-
ción, porque se capacitan, se ayudan a sí mismas/a otras mujeres/a 
la comunidad, luchan por sus derechos, adquieren conocimientos y 
contribuyen a mejorar sus comunidades y sus organizaciones.
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g.  Motivación a las mujeres voluntarias

Además de factores internos que les impulsan a participar de di-
versas actividades en su comunidad, su barrio, etc., existen mo-
tivaciones externas, importantes también para animar a muchas 
personas a ser parte de la vida orgánica de su municipio. En al-
gunos casos es determinante el sexo de la persona que motiva a 
otra, tal como se encontró en la encuesta y se refleja en el cuadro 
a continuación:

Cuadro 31. Sexo de la persona que motivó a la voluntaria a participar, 

2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

En Orellana, gran parte de las mujeres voluntarias fueron motiva-
das por otras mujeres a participar; en Rosario la mayoría no fue 
motivada por nadie; y, en Bolivia, es significativo también el por-
centaje de motivación por parte de otras mujeres, aunque hay que 
mencionar una proporción importante que no fueron motivadas 
por nadie.
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h.  Mujeres voluntarias que motivan

Cuadro 32. A quiénes motivan las mujeres voluntarias según municipio/

país, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

Sin duda, en Bolivia y Orellana a quienes más motivan las mujeres 
voluntarias es a otras mujeres; en cambio, en Rosario, existe un cier-
to equilibrio entre la motivación a hombres y mujeres. Habría que 
identificar cuál es el colectivo que requiere de mayor motivación para 
impulsar la igualdad de género.

Tomando las palabras de una de las mujeres que participó de los 
grupos focales en Rosario: “Sin duda el PP es una herramienta que 
fomenta en las mujeres la participación, mujeres que quizás nunca 
antes lo habían hecho, se acercan como vecinas y luego del PP em-
piezan a trabajar en las redes de mujeres, organizaciones, etc.” 

i.  Cambios en su vida desde que participan en la organización

Sin duda la participación en una organización, permite cambios en la 
vida de las personas, en este caso de las mujeres voluntarias, puesto 
que les permite conocer acerca de sus derechos y compartir con otras 
mujeres, fortaleciendo los objetivos conjuntos. La valoración que ha-
cen las mujeres de estos cambios, es la siguiente:
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Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

Cuadro 33. Cambios en su vida desde su participación en la organización, 
2011

En general, en los tres países, las mujeres voluntarias consideran que 
su vida mejoró desde su participación en la organización; sólo en Bo-
livia y Orellana existe la opinión de que su vida empeoró, pero en un 
porcentaje poco significativo. En Rosario y Orellana, la cuarta parte de 
las mujeres consideran que su vida sigue igual.

Algunas razones por las que consideran que su vida mejoró se rela-
cionan con la capacitación que reciben, conocen sus derechos como 
mujeres, se sienten importantes, crecen como personas, ya no las 
manipulan, se sienten libres para expresarse y dan sentido a su vida 
colectiva junto a su pueblo.

Las razones por las que consideran que su vida sigue igual es porque 
todavía existen desigualdades, hay discriminación, tienen poco tiem-
po de participación, no sienten que su vida haya cambiado.

Finalmente, creen que su vida empeoró porque abandonan su ho-
gar, dejan mucho tiempo a su hijo solo, no tienen recursos, tienen 
muchas preocupaciones, hay mucha distancia con su familia y sus 
esposos no las apoyan.
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4.3.  Espacios de participación

El Estudio de Caso pretende identificar la participación de las volun-
tarias en los procesos de presupuestación/planificación municipal, ya 
sea de manera individual o a través de sus organizaciones. Las pre-
guntas que se pretenden responder en esta parte del Estudio son:

¿En qué espacios participan las mujeres y sus organizaciones para 
incorporar enfoque de género en los presupuestos públicos locales?

¿Cómo ejercen la participación?

a.  Participación de las mujeres voluntarias en el ciclo presupues-
tario

La planificación y presupuestación en los municipios, cumple ciertas 
fases que se van cumpliendo a lo largo del año de gestión. Estas fases 
van desde la identificación de propuestas para su posible incorpora-
ción en los Planes municipales, hasta la evaluación y control social del 
cumplimiento de lo planificado.

En el Estudio de Caso, el nivel de participación de las mujeres en las 
diferentes fases del ciclo presupuestario es diferente para cada una de 
ellas. Existen fases en las que hay mayor participación de las mujeres y 
sus organizaciones y otras, en las que casi no existe participación. 
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Cuadro 34. Participación de las mujeres en las fases del ciclo presupues-
tario, 2011 (%)15

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

En Rosario, la participación de las mujeres es casi total desde la iden-
tificación hasta la votación de las propuestas. Las fases en las que se 
debe incidir son la ejecución, en la cual casi no existe participación, 
la evaluación y control social, en los cuales la participación es mucho 
menor.

En Bolivia, existe una participación más o menos equilibrada en todas 
las fases de la planificación; sin embargo, el promedio de participa-
ción es aproximadamente de la mitad de las mujeres voluntarias. Se 
deben lograr mayores niveles de participación en todas las fases.

En Orellana, si bien las mujeres participan, todavía puede considerar-
se como una baja participación en todas las fases de la planificación/
presupuestación municipal.

Se identificaron 5 formas de participación: escuchando, opinando, 
preguntando, proponiendo y decidiendo. Las mismas, de alguna ma-
nera, muestran una cualificación cada vez mayor de participación. 
Sólo escuchar es un principio de participación, escuchar y opinar es 
cualitativamente diferente, porque la opinión implica un grado de 
posicionamiento frente a los diferentes temas. Preguntar, es inten-
tar ampliar el conocimiento y, en algunos casos, quizás interpelar. La 
proposición y la decisión ubican, cualitativamente, a las voluntarias en 
una posición diferente, de participación con poder de decisión.

15 Han sido tomadas en cuenta sólo las respuestas afirmativas de participación en cada una de las fases, considerando 	
    además cada fase en sí misma, con un porcentaje del 100%.
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16 En los resultados del trabajo de campo, se ha obtenido una diversidad de combinaciones de las distintas formas de 	
    participación. Por cuestiones metodológicas, de todas las personas encuestadas, se ha registrado de manera individual 	
    cada forma de participación.

Cuadro 35. Formas de participación según municipio/país, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

En Rosario, la participación a través de cualquiera de las formas, es 
bastante alta, especialmente a través de proponer y escuchar; el 
64,1% participa a través de todas las formas mencionadas. Las mu-
jeres proponen proyectos y votan (deciden), ya que son asambleas 
donde las consejeras/os disponen cuáles son los proyectos elegidos. 
No está previsto que los proyectos puedan ejecutarse y es muy baja la 
evaluación de los mismos. Se les dificulta el control social porque, en-
tre otras cosas, muchos de los proyectos votados no son ejecutados 
por el municipio. Esto se ha profundizado con los años. Y es uno de 
los reclamos más importantes que hacen las mujeres: que se concre-
ten los proyectos votados.

En Bolivia, se registran menores niveles de participación respecto de 
Rosario; la forma más frecuente es escuchando, aunque el 23,03% 
participa de todas las formas. En Orellana, la forma de participación 
más importante es escuchando, y luego, en general, los porcentajes 
son bajos. El 9,30% participa a través de todas las formas propues-
tas.

b.  Formas de participación 16
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c.  Estrategias individuales de participación

-  Aspectos que facilitan la participación

En Rosario, se destacan los aspectos que se refieren al interés y de-
sarrollo personal: vocación participativa, logros personales, así como 
aspectos de la vida familiar: apoyo familiar, no tener niños/niñas que 
cuidar, disponibilidad de tiempo y dinero.

Se destacan algunas declaraciones extraídas de los Grupos Focales:

“La participación es una cuestión personal, donde una se siente 
invadida por algo y está buscando la solución a un problema 
propio, como por ejemplo, necesidades económicas; y cuando 
encontrás que son un montón de mujeres que tienen el mismo 
problema, eso ya se convierte en una búsqueda de la solución a 
un problema que es social”.

“Hablando desde nuestras realidades, justamente las que esta-
mos acá o no tenemos hijos o nuestros hijos ya son grandes, 
entonces eso facilita nuestra participación, porque no tenemos 
la problemática de la crianzas y cuidado de los hijos, y además 
eso nos posibilita tener nuestros trabajos paralelos a la participa-
ción, que nos da el apoyo económico que precisamos para po-
der ejercerla. O sea, disponemos de tiempo y tenemos ingresos 
para solventarnos la participación”.

En Bolivia, entre los factores señalados como facilitadores de la parti-
cipación de las mujeres, están el apoyo familiar, de la organización, de 
otras mujeres y tener conocimiento de la temática. También señalan 
como ventaja el no tener marido, no tener hijos/as, tener voluntad 
política e interés personal, así como facilidad de palabra.

En los grupos focales, también identificaron el mismo tipo de factores 
que ayudan en la participación:
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“… ser solteras, tener apoyo familiar, sentirse bien ayudando a 
las mujeres, tener autoestima, valorarse como mujeres, sentirse 
comprometidas y optimistas, organizarse para realizar sus activi-
dades domésticas y sus actividades en la organización, conocer 
sus derechos…” (Grupo Focal del municipio de Achacachi)

“… para muchas mujeres participar es fácil, porque tienen el 
apoyo familiar, tienen suficiencia económica, tienen tiempo a 
disposición y les gusta participar de todas las actividades que 
se desarrollan en sus organizaciones, se sienten empoderadas y 
comprometidas…” (Grupo Focal del municipio de La Paz)

“… en algunos casos la independencia de las mujeres al no 
tener un esposo o compañero, lo cual les permitió acceder a 
estos espacios, otro factor son las capacitaciones recibidas por 
las diferentes ONGs que participan en los temas, finalmente un 
aspecto importante es el interés personal ante las injusticias…” 
(Grupo Focal del municipio de Tarija)

“La voluntad y ganas de emprender las propuestas que tene-
mos, que se hacen proyectos”.

“Cuando el Municipio nos ayuda con la movilización y la alimen-
tación para las reuniones generales”.

En Orellana, los aspectos que facilitan la participación de las volun-
tarias en sus diferentes organizaciones sociales, se agrupan en cinco 
factores de mayor influencia, estos son: el apoyo de la familia, apoyo 
del esposo, disponibilidad de tiempo, movilización y alimentación y la 
distancia.

En los Grupos Focales se obtuvieron las siguientes respuestas en rela-
ción a los factores que facilitan su participación:
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“La familia es uno de los puntos, si no acompaña, si no está de 
acuerdo en lo que la mujer está haciendo muchas veces es uno 
de los puntos de mayor inflexión para no poder participar”.

“El tema del transporte: para ir de un distrito a otro no hay 
transporte, se hace difícil de llegar, tenés que manejarte con 
remis17”. 

“El imaginario en torno a lo que hace la mujer en las reuniones: 
‘qué te vas a ir a perder tiempo si no se hace nada`”.

“La ubicación física de los distritos, ya que los mismos se en-
cuentran en las puntas de las zonas que abarca cada distrito”.

“Las personas mayores se tienen que tomar dos colectivos por-
que si uno la deja a seis o siete cuadras, no caminan”.

-  Aspectos que dificultan la participación

En Rosario, con relación a las dificultades para la participación, se 
destacan los problemas de salud de las mujeres, los referidos a la 
disponibilidad de tiempo (falta de tiempo y superposición con trabajo 
remunerado y no remunerado). También merecen mencionarse los 
problemas inherentes al desarrollo y formato del PP, los cuales tien-
den a desmotivar esa participación, como ser los horarios, no contar 
con ludotecas infantiles, que los proyectos no sean ejecutados en año 
previsto, etc.

En los Grupos Focales se obtuvo la siguiente información:

En Bolivia, los factores que dificultan la participación son: falta de 
tiempo, el abandono del hogar, no contar con apoyo familiar, el tra-
bajo y gastar dinero personal.

17  Taxi, auto de transporte privado.
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Esta información se corrobora con los grupos focales:

“… tener que atender a los hijos, al marido, no tener el apo-
yo familiar, problemas familiares, abandono del hogar, falta de 
recursos, falta de tiempo, tiene que trabajar más tiempo para 
conseguir el alimento del día, discriminación, machismo, es un 
desgaste físico…” (Grupo Focal del municipio de Achacachi). 

“… la doble jornada laboral y doméstica representa la principal 
dificultad para asistir a las capacitaciones, ya que todas somos 
madres de familia y tenemos comercios que nos representa salir 
a trabajar todos los días, teniendo como único día de descan-
so los días feriados…” (Grupo Focal del municipio de Cercado 
Oruro).

“… los hijos porque las mujeres no se pueden capacitar porque 
tienen que cuidarlos, sería ideal crear guarderías, esto también 
pasa en las reuniones donde participan las mujeres…” (Grupo 
Focal del municipio de San Javier).

“El aspecto económico, las distancias geográficas, no tenemos 
quién nos visite y acompañe como organizaciones”.

“Para las mujeres es complicado participar, no hay nadie que se 
quede en la casa”.

“Los desplazamientos, existen comunidades muy alejadas y 
cuesta el traslado”.

En Orellana, los factores que dificultan la participación son: aspecto 
económico, enfermedad, no tener quién cuide a los hijos/hijas, no hay 
apoyo de las compañeras, entre los más importantes.

Los Grupos Focales también proporcionan información:
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-  Organización de las tareas del hogar

Las tareas del hogar se refieren a cocinar, limpiar, lavar ropa, cuidar 
niñas/niños y/u otras personas. Se ha preguntado sobre quién recae 
principalmente la responsabilidad de estas actividades dentro del ho-
gar en dos situaciones familiares: cuando la mujer voluntaria está en 
la casa (con ella) y cuando se ausenta del hogar para participar de 
actividades de la organización (sin ella).

Las tareas del hogar de las mujeres voluntarias, cuando no están par-
ticipando de ninguna actividad de la organización, recaen fundamen-
talmente sobre ellas mismas.

Cuadro 36. Distribución de las responsabilidades del hogar (con ella), 

2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011
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Cuando la mujer voluntaria debe participar en alguna actividad de la 
organización, la distribución de las tareas del hogar nos demuestra 
que la mayor responsabilidad sigue recayendo sobre ella misma, ex-
cepto en Orellana, aunque en este caso existe una leve redistribución 
con otros miembros de la familia. En Orellana es importante el rol que 
asume la familia, cuando la mujer voluntaria debe participar en activi-
dades propias de su organización. Los resultados son los siguientes:

Cuadro 37. Distribución de las responsabilidades del hogar (sin ella), 2011 

(%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011
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-  Administración/decisión sobre los recursos del hogar

La administración de los recursos del hogar, tanto en Rosario como 
en Bolivia, recae fundamentalmente en la mujer voluntaria, a diferen-
cia de Orellana, donde es la pareja la que asume esta responsabilidad. 
La administración entendida como un acto de distribuir los recursos 
en los diferentes gastos que realiza la familia.

Cuadro 38. Quién administra los recursos del hogar, 2011 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

En cambio, la decisión que implica un cierto grado de poder sobre los 
recursos -ya que se puede definir en qué se administrarán los recur-
sos-, presenta porcentajes diferentes.

Cuadro 39. Quién decide sobre los recursos del hogar, 2011 (%)
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Con respecto a la administración y decisión sobre el presupuesto fa-
miliar de las mujeres de Rosario que participan en los procesos del 
Presupuesto Participativo, podemos decir que la mayoría administra 
y decide acerca de los fondos, ya sea sola o en forma conjunta, con 
otros miembros del hogar; esto refiere a la autonomía que tienen es-
tas mujeres en el aspecto económico. En Bolivia, si bien sigue siendo 
la mujer voluntaria quien decide el uso de los recursos, lo hace en 
menor proporción que la administración. En Orellana, ya no es sólo la 
pareja la que administra, ahora la decisión es de la mujer voluntaria 
junto a su pareja.

-  Capacitación relacionada con Presupuesto Público

En Rosario, sólo el 25% ha realizado capacitación en PP; en Bolivia 
el 28% y en Orellana el 24%.  Las mujeres encuestadas mencionan 
que la mayor cantidad de cursos que realizan tratan sobre temas de 
género, derechos de mujeres, violencia familiar, salud sexual y repro-
ductiva, participación ciudadana y liderazgo.

4.4.  Gobernabilidad democrática e igualdad de género

La pregunta de investigación que responde a este acápite del Estudio 
de Caso es la siguiente:

a.  Percepción sobre cambios en el POA

La valoración que las mujeres voluntarias realizan del POA de sus mu-
nicipios, refleja los avances o retrocesos que ellas perciben en térmi-
nos de asignación de recursos para lograr la igualdad de género. En 
general, existe una opinión positiva en los tres casos.

¿Cuáles son los resultados de esta participación que contribuye 
en términos de gobernabilidad, equidad e igualdad de género 
y desarrollo?
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Cuadro 40. Percepción sobre cambios en el POA 2010 (%)

Fuente: Elaboración propia con base en los Informes País Estudio de Caso “Mujeres y participación ciudadana: contribu-
ciones al Desarrollo, la Igualdad de Género y la gobernabilidad desde el Voluntariado”, ONU Mujeres/VNU, Argentina/
Bolivia/Ecuador, 2011

Tanto en Rosario como en Orellana, se identifica que han existido 
avances en los POAs 2010; en Bolivia, la opinión está relativamente 
compartida entre el reconocimiento de avances y el reconocimiento 
de que no existen cambios; aunque es también significativa la opi-
nión sobre la existencia de retrocesos.

b.  Opinión sobre asignación y ejecución presupuestaria

-  Conocimiento sobre asignación de recursos

Gráfica 1. Conocimiento sobre la asignación de recursos en el POA 2010
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En Rosario y Bolivia, la cantidad de mujeres que conocen sobre la 
asignación de recursos para las demandas de mujeres, es un poco 
más del 50%; en cambio, en Orellana, el 65% declara no conocer 
sobre estos recursos.

-  Conformidad con monto asignado

Gráfica 2. Conformidad con el monto asignado en el POA 2010

 

De las mujeres que conocen la asignación de recursos, en Rosario, 
poco menos de la mitad está conforme; en Orellana poco más de la 
mitad; en cambio, en Bolivia, sólo el 16% declara estar conforme con 
la asignación de los recursos.

-  Conformidad con monto ejecutado

Gráfica 3. Conformidad con el monto ejecutado en el POA 2010
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En relación al monto ejecutado, en Rosario la mitad está conforme; 
en Bolivia casi todas las mujeres declaran que no están conformes 
con los montos ejecutados; y, en Orellana, más de la mitad está con-
forme.

c.  Recursos asignados para la igualdad de género según cate-
gorías de inversión

El indicador de Inversión en Igualdad de Género en los presupuestos 
municipales, se expresa en 3 categorías de inversión18: 

- Categoría 1: Inversión Focalizada en Mujeres (FM): Inversión públi-
ca orientada a proveer condiciones necesarias y específicas que pro-
muevan el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres y niñas 
en todos los ámbitos de la vida cotidiana, generando medidas de 
acción positiva hacia las mujeres. Es por tanto, el gasto destinado a 
programas/proyectos y/o servicios dirigidos exclusivamente a mujeres 
y niñas de diferentes sectores o grupos sociales. 

- Categoría 2: Inversión en Corresponsabilidad social y pública del 
cuidado de la Familia (CSCF): Esta categoría nombra y agrupa la in-
versión pública en programas, proyectos y servicios que promueven la 
valorización del trabajo doméstico, la responsabilidad social y pública 
en la reproducción de la fuerza de trabajo, y el cuidado de la familia 
(protección, recreación y cuidado de la niñez, adolescencia, tercera 
edad y personas con capacidades diferentes); permitiendo compartir 
obligaciones tradicionalmente asignadas a las mujeres, y liberar su 
tiempo para ampliar sus oportunidades de ejercicio de los derechos 
humanos. 

- Categoría 3: Inversión en construcción de Cultura de Igualdad (CI): 
Esta inversión refiere la inversión pública en medidas que generan 
cambios en la forma de pensar y actuar de la sociedad y sus institu-
ciones, respecto de las relaciones de poder entre mujeres y hombres, 
entre mujeres y mujeres de diferentes clases sociales y grupos étnicos, 

18  “Análisis de inversión en equidad de género. Municipio La Paz”. Rosa Fernández, Marzo 2011, Colectivo Cabildeo.
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que se expresa en la inversión destinada a programas/proyectos y/o 
servicios públicos orientados a eliminar la valoración negativa de los 
roles domésticos y flexibilizarlos, eliminar la violencia en razón de gé-
nero, los estereotipos sociales que reproducen la discriminación de 
género, clase y por diferencia cultural. 

El análisis de la inversión municipal en estas categorías, en los presu-
puestos, nos muestra de manera concreta y objetiva, cuánto efecti-
vamente se están impulsando procesos hacia la igualdad de género. 
El siguiente cuadro, refleja los porcentajes de presupuesto destinados 
a las categorías de inversión antes explicadas:

Cuadro 41. Categoría de inversión POA 2010 (%)

La Categoría 2, en la que más invierten los municipios, es la que 
considera a la población de mujeres, adolescentes y personas con 
discapacidad. La inversión en esta categoría se refiere a programas, 
proyectos, servicios públicos de protección y cuidado de la niñez 
(por ejemplo guarderías), la adolescencia, adulto mayor (centros de 
reunión, capacitación) y personas con discapacidad, y que permiten 
que las mujeres puedan desarrollar otras actividades o participar en 
sus organizaciones.

d.  Información de presupuesto

-  Acceso a la información
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Gráfica 4. Accesibilidad a la información presupuestaria municipal POA 

2010

Sólo en Rosario, la mayoría declara que es accesible; en Bolivia casi 
hay un equilibrio entre acceder y no acceder; en Orellana el porcenta-
je de mujeres que no acceden a la información es significativo.

-  Forma de acceso a la información

Gráfica 5. Forma de acceso a la información presupuestaria municipal 

2010

En Rosario y Orellana acceden a la  información principalmente a 
través de reuniones y de informes de los/las funcionarios/as municipa-
les19 , asambleas, videos. La solicitud verbal y escrita es representativa 
en Bolivia, menos en Orellana y aún menos en Rosario, que es en el 
único lugar donde además acceden por páginas de internet.

19 Es necesario destacar que, en el marco del Presupuesto Participativo, está establecido que, entre las funciones y 
derechos de las/os consejeras/os, está solicitar y exigir información relacionada con todo el Presupuesto Participativo 
(presupuestado y ejecutado), además de recibir el asesoramiento por parte de los/as funcionarios/as municipales en 
todo el proceso de elaboración de los proyectos, lo cual permite e institucionaliza espacios de contacto más o menos 
frecuentes con la realidad presupuestaria del municipio.
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20  No todos los municipios tienen la misma organización y estructura, existe relativa autonomía en su organización.

-  Facilidad/dificultad en el acceso y la comprensión

En Rosario, el 92% afirma que fue fácil conseguir la información, el 
88% la califica como comprensible. En Bolivia, el 56% declara que la 
información que se obtiene, es medianamente comprensible. En Ore-
llana, el 53% declara que es difícil conseguir la información, y el 65% 
piensa que, cuando se consigue, la información es comprensible.

e. Jerarquización de los mecanismos de la mujer

Parte de la lucha de las mujeres es la institucionalización de instancias 
específicas que impulsen planes, programas, proyectos, así como po-
líticas públicas, hacia la igualdad de género. Los avances son diferen-
tes en cada municipio, dentro un país, y entre países. 

Gobierno Municipal de Rosario:

-	 En diciembre de 2011, el Instituto de la Mujer es elevado a 
rango de Subsecretaría con participación en el gabinete muni-
cipal.

-	 Creación de la Dirección del Plan de Igualdad de Oportunida-
des y Trato entre varones y mujeres. El PIO es un instrumento 
estratégico constituido por programas municipales de las dis-
tintas áreas de gobierno que concretan la transversalidad de 
género, orientado a formular políticas públicas que promuevan 
una democracia igualitaria. 

Bolivia:

-	 En diciembre de 2008 se aprobó el Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades, que establece los lineamientos generales 
para aplicar políticas públicas con igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres20.

-	 En 2009, el antes denominado Viceministerio de la Mujer, pasó 
a denominarse Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
dependiente del Ministerio de Justicia. A nivel de los gobiernos 



98

C
U

A
D

ER
N

O
 D

E 
TR

A
B

A
JO

  1
1 

99

departamentales, se establecen las Direcciones de Igualdad de 
Oportunidades.

-	 A nivel municipal, en el Órgano Ejecutivo, se encuentran las Di-
recciones de Género Generacional, dependientes de la Oficialía 
Mayor de Desarrollo Humano e Igualdad de Oportunidades. El 
Órgano Legislativo, es decir el Concejo Municipal, está orga-
nizado en Comisiones, una de ellas, la Comisión de Desarrollo 
Humano y Cultura que aprueba políticas, planes y proyectos en 
pro de la mujer. También está la Comisión de la Mujer que es la 
instancia municipal de propuesta, consulta y control de políti-
cas, programas, proyectos que incorporen criterios de equidad 
de género y acciones de prevención, promoción, protección y 
defensa de los derechos de las mujeres.   

-	 En municipios pequeños, muchas veces no existe mecanismo 
de la mujer.

Orellana:

-	 Dentro del gobierno municipal, las instancias que trabajan por 
los derechos de las mujeres son el Área Social de Mujeres y el 
Área  de Salud.

f. Normativas/formatos municipales para institucionalizar 
PSG

Rosario:

Como resultado del proceso de articulación entre las diversas organi-
zaciones de mujeres, con las actoras del ámbito público en espacios 
de decisión (concejalas, funcionarias de las áreas de la Mujer), se per-
mitió la incorporación de sus demandas y del enfoque de género en 
los PP, así como en normativas Municipales profundizando la demo-
cracia como expresión del reconocimiento de la igualdad de derechos 
y oportunidades.
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Estas normativas son:

•	 Resolución Nº 006/2003 de la Secretaría General de la 
Municipalidad de Rosario. En su art. 6º, inciso “d” establece: 
“los/as participantes de la Asamblea habilitada para elegir con-
sejeras/os votarán tres (3) candidatas/os como máximo, respe-
tando la proporcionalidad de género en (1) tercio”.

•	 Decreto Nº 15322 del Concejo Municipal (2º Plan Muni-
cipal de Igualdad de Oportunidades y Trato entre Varones y 
Mujeres 2005/2009) “Paridad en los Consejos Participativos de 
Distrito, en la elección de consejeros/as durante las Asambleas 
de la 1º Ronda los vecinos y las vecinas presentes votan por un 
varón y una mujer”. Este Decreto también estipula la creación 
de Ludotecas “espacios con personal capacitado para la aten-
ción y cuidado de niños, para incrementar la participación de 
las mujeres madres durante el desarrollo de las asambleas de la 
1º Ronda.

•	 El Programa “Presupuesto Participativo y Ciudadanía Acti-
va de las Mujeres”, capacita a las mujeres para incidir en la defi-
nición de las prioridades presupuestarias y en la distribución de 
los recursos municipales existentes. Implementado a través del 
Área de la Mujer de la Secretaria de Promoción Social, desde 
el año 2004, complementa y fortalece una instancia de partici-
pación social y pública de la ciudadanía de Rosario como es el 
Presupuesto Participativo. La capacitación está a cargo de pro-
fesionales, integrantes de organizaciones no gubernamentales 
de la ciudad de Rosario, que trabajan desde la perspectiva de 
género en temas de participación ciudadana y participación de 
las mujeres.

Bolivia:

En el caso boliviano, en el ámbito municipal, a partir de la Ley de 
Participación Popular (1994) y la Ley Descentralización Administrativa 
(1995), se establecen nuevas formas de asignación de recursos y nue-
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vos procesos de planificación y presupuestación, incorporando me-
canismos de control social. De esta manera se crean las condiciones 
que facilitan la incorporación de presupuestos diferenciados, según 
responsabilidades y necesidades de hombres y mujeres.

Se diseña un modelo de Gestión Municipal Participativa que Bolivia 
adopta como política de estado en junio de 2002, para impulsar la 
participación de las mujeres en el ciclo de planificación municipal.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) aprobado en 2006, busca gene-
rar iguales oportunidades para superar la discriminación y la desigual-
dad para los sectores excluidos y vulnerables. A través de los planes 
sectoriales previstos en el PND, se explicita la igualdad de género, 
para lo cual se elabora la “Guía operativa para la transversalización 
de la igualdad de género en la planificación sectorial del desarrollo”.

De esta forma, las instancias de planificación estatal definen, cada 
año, las líneas generales de la programación de gastos, tanto a nivel 
municipal como departamental.

Las Directrices de Programación del gasto en las Municipalidades 
para la Gestión 2010, emanadas del Viceministerio de Presupuesto y 
Contabilidad Fiscal (dependiente del Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas), en el punto VII, hacen referencia a la Programación de 
Gastos. Esta programación contempla dos incisos de gastos relacio-
nados con la mujer:

-	 El Seguro Universal Materno Infantil, SUMI, que señala: El SUMI, 
debe estar financiado con el 10% de los recursos de Coparti-
cipación Tributaria, destinados al financiamiento de insumos, 
servicios no personales y medicamentos esenciales vinculados 
exclusivamente con las prestaciones del Seguro Universal Ma-
terno Infantil.

-	 Asignación de recursos para igualdad de género: En cumpli-
miento de las competencias municipales establecidas en la Ley 
Nº 2028 de Municipalidades y Decreto Supremo Nº 24864, de 
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10 de octubre de 1997, de Igualdad de Derechos entre Hom-
bres y Mujeres, deben asignar los recursos necesarios para 
promover y desarrollar el Programa Integral para el Desarrollo 
Económico-Productivo y Empleo para las Mujeres; el Programa 
de Servicios Públicos de Atención de Necesidades de la Familia; 
Programa de Difusión de Igualdad de Derechos y Responsabili-
dades entre Mujeres y Hombres en el Hogar, la Comunidad y el 
Municipio; y de Fortalecimiento del Liderazgo Social y Político 
de las Mujeres y sus Organizaciones. Asimismo, deberán pro-
gramar recursos para el funcionamiento de los servicios legales 
integrales, asignando a una de las áreas funcionales de su es-
tructura, la responsabilidad de asumir las actividades corres-
pondientes. (Programas 25 y 26)

Orellana:

Con relación al número y tipo de normativas para institucionalizar los 
presupuestos sensibles al género (por ejemplo Ordenanzas), el Mu-
nicipio de Orellana cuenta con una ordenanza y un reglamento, así 
tenemos:

•	 Ordenanza de Participación Ciudadana.

•	 Reglamento de Ordenanza de Participación Ciudadana. 
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5.  Conclusiones

Nos referiremos a conclusiones generales que surgen de los estudios 
de caso desarrollados en los tres países. Las mismas están organizadas 
de manera de responder a las preguntas de investigación planteadas 
al inicio de este documento.

-	 Las mujeres voluntarias son de todas las edades, desde los 11 
hasta los 80 años. Son un grupo cuyas edades no constituyen 
un obstáculo para su participación como voluntarias. Sin em-
bargo, se pueden señalar algunas diferencias entre los muni-
cipios en los 3 países: en Rosario la mayoría de voluntarias se 
ubica a partir de los 41 años; en Bolivia, a partir de los 26; y, en 
Orellana, a partir de los 16 años. Sólo en Rosario y Bolivia hay 
mujeres voluntarias mayores de 71 años.

-	 Por las características propias de cada país, en Rosario se au-
toidentifican más como blancas y luego mestizas; en Bolivia 
como mestizas y en Orellana como kichwas y mestizas. El rasgo 
común es la autoidentificación mestiza, por tanto castellano 
hablantes.

-	 Provienen de hogares nucleares completos, por tanto con pre-
sencia de papá y mamá e hijos/hijas; también de hogares ex-
tendidos, es decir con presencia de otros familiares.

-	 Todas tienen algún nivel de formación; sólo en Bolivia y Orella-

¿Quiénes son las mujeres voluntarias y sus organizaciones que 
participan en los procesos de incorporación del enfoque de gé-
nero en los presupuestos públicos locales?
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na se encuentran mujeres sin instrucción, pero en niveles muy 
poco significativos. Es importante la cantidad de mujeres con 
nivel universitario, especialmente en Rosario y Bolivia. En Ore-
llana se destaca el alto porcentaje de mujeres con instrucción 
primaria y secundaria.

-	 Han realizado cursos de capacitación fuera del ámbito formal, 
en diversidad de temáticas, tales como liderazgo, artesanía, de-
rechos de la mujer, género, gestión municipal, repostería, corte 
y confección, etc.

-	 Cerca del 60% de las mujeres voluntarias de Rosario y Orellana 
tienen un trabajo remunerado, en Bolivia este porcentaje es del 
74%. Las ocupaciones corresponden al ámbito del comercio, 
servicios, agricultura y profesional.

-	 Todas las mujeres voluntarias tienen una carga global de traba-
jo alta: dedican muchas horas del día a su trabajo remunera-
do y no remunerado (trabajo del hogar, cuidado de personas, 
trabajo voluntario, trabajo comunitario), la mayoría de veces, 
sobreponiendo actividades a la vez. Además, ocupan parte del 
mismo en las actividades de sus organizaciones, lo que sobre-
carga aún más su tiempo.

-	 Los ingresos personales de gran parte de las mujeres volunta-
rias alcanzan a los salarios mínimos de cada país. Cuando se 
considera el ingreso familiar, la situación cambia levemente, sin 
embargo, los ingresos siguen siendo bajos.

-	 Las mujeres voluntarias tienen una amplia experiencia de par-
ticipación en organizaciones; su participación en más de una 
organización les permite relacionarse de manera directa y/o 
indirecta con los presupuestos participativos, además de for-
talecer sus capacidades de liderazgo y su conocimiento sobre 
diferentes áreas de su vida, tanto a nivel personal como social.
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-	 Existe participación en todas las fases del ciclo presupuestario; 
sin embargo, existen diferencias entre una y otra fase. La par-
ticipación no es la misma en términos de cantidad en todas 
las fases. En Rosario es donde más participan, excepto en las 
fases de ejecución (porque no está previsto que ejecuten en el 
marco del PP), evaluación y control social. En Bolivia participan 
medianamente en todas las fases y en Orellana la participación 
es baja en todas las fases.

-	 Los factores que facilitan la participación de las mujeres volun-
tarias están en relación con el apoyo familiar, la disponibilidad 
de tiempo, no tener marido, no tener hijos/hijas pequeños/pe-
queñas que cuidar, voluntad política, interés personal, facilidad 
de traslado y la motivación que surge una vez que se ha parti-
cipado junto  a otras mujeres, que es un factor movilizador del 
voluntariado sobre todo entre mujeres.

¿Cuáles son estos espacios de participación?

¿Cómo ejercen la participación? 

-	 Las actividades que desarrollan en sus organizaciones son valo-
radas como importantes, añadido el gusto por lo que hacen.

-	 Las mujeres voluntarias principalmente han sido motivadas por 
otras mujeres para participar en la organización. A su vez, ellas 
han motivado casi exclusivamente a otras mujeres, excepto en 
Rosario, donde se ha motivado por igual a hombres y mujeres.

-	 La opinión que tienen sobre su vida a partir de su participación 
en una organización, es que esta ha mejorado porque tienen 
mayor autoestima, comparten con otras mujeres y aprenden a 
defender sus derechos.
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¿Cuáles son los resultados de esta participación que contribuye 
en términos de gobernabilidad, equidad e igualdad de género 
y desarrollo?

-	 Entre los factores que dificultan la participación están la falta de 
tiempo, trabajo (el tiempo que se invierte en trabajos mal paga-
dos y no remunerados dentro del hogar, y también la falta de 
trabajo remunerado en el mercado laboral formal, que provea 
de dinero para vivir y poder participar de actividades voluntarias 
no pagas), horarios de reuniones, no contar con apoyo familiar, 
gasto que demanda la participación, problemas de salud.

-	 La capacitación en presupuestos públicos es muy baja en los 3 
países. Se hace énfasis en temas de género, derechos de muje-
res, violencia y liderazgo.

-	 Se percibe que han existido avances en términos de asignación 
y distribución de los recursos en los POAs a favor de las de-
mandas de las mujeres. Sin embargo, la inversión en igualdad 
de género es todavía muy baja en los 3 países. Aún no se ha 
logrado que los recursos destinados a lograr la igualdad, sean 
significativos.

-	 La mitad de las mujeres conoce que se asignaron recursos para 
las demandas de mujeres, excepto en Orellana, donde el por-
centaje es más bajo (35%). De las mujeres que conocen de esa 
asignación, entre el 54% en Rosario; el 84% en Bolivia; y, el 48% 
en Orellana, no está de acuerdo con el monto asignado y aún 
más, con el monto ejecutado (en Rosario el 50%, en Bolivia el 
94% y en Orellana el 43%). Es decir, que la percepción sobre la 
asignación y ejecución de recursos no es totalmente positiva.

-	 El acceso a la información sobre presupuestos es todavía difi-
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cultoso, no se cumplen los mecanismos de transparencia en la 
información presupuestaria. Tampoco es una información com-
prensible para todas las personas.

-	 A través de la participación, se ha logrado institucionalizar y 
fortalecer mecanismos de la mujer, tanto en las instancias pú-
blicas nacionales como locales. En los municipios pequeños, 
todavía no se ha logrado este objetivo. 

6.  Propuestas

De los resultados de la investigación, se identifican un conjunto de 
propuestas fundamentalmente orientadas a fortalecer la participa-
ción de las mujeres y sus organizaciones en los procesos de plani-
ficación y presupuestación municipal, así como visibilizar el aporte 
que estas realizan a la gobernabilidad, el desarrollo y la equidad e 
igualdad de género.

-	 Impulsar procesos de sensibilización desde las organizaciones 
de mujeres y de las instancias municipales, para que la sociedad 
en su conjunto conozca y valore los aportes del voluntariado en 
los procesos de desarrollo local.

-	 Los temas de género y derechos de mujeres, son temas en los 
que se debe continuar capacitando. Sin embargo, es importan-
te fortalecer y ampliar estos procesos de capacitación desde 
las organizaciones de mujeres, ONGs, plataformas/redes, me-
canismos de la mujer, en presupuesto público, planificación y 
control social, para incidir en las instancias correspondientes 
con mayor sustento técnico y político. 

-	 Avanzar en la institucionalización de los espacios de participa-
ción de las mujeres y sus organizaciones en la planificación y 
presupuestación pública, donde estos no existen; y consolidar 
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y profundizar los mismos, en aquellos municipios donde sí exis-
ten estos espacios, en una labor coordinada entre las mujeres y 
sus organizaciones y las instancias públicas. 

-	 Tanto las organizaciones de mujeres como las instancias estata-
les, deben considerar la auto-identificación étnica para la inci-
dencia en políticas públicas sensibles a género, que tomen en 
cuenta la cosmovisión que cada grupo tiene, donde se incluyen 
las formas propias de organización, de toma de decisiones y de 
priorización de necesidades, entre otras.

-	 Reforzar desde las organizaciones de mujeres, las redes y pla-
taformas, los mecanismos existentes de participación en todas 
las fases de la planificación/presupuestación municipal, que ga-
rantice la participación en un proceso único, desde la identifi-
cación de propuestas hasta la evaluación y control social.

-	 Dirigir las acciones de motivación no solamente a mujeres, 
sino también a hombres de diferentes sectores de la sociedad, 
puesto que la tarea de ir cerrando las brechas de inequidad de 
género concierne a hombres y mujeres como miembros activos 
de una sociedad, y como parte de la gobernabilidad y el de-
sarrollo de la sociedad. Esta es una tarea esencialmente de las 
organizaciones de mujeres.

-	 Incidir en los factores que dificultan la participación de las mu-
jeres, tales como los horarios de las reuniones, el gasto per-
sonal que deben hacer para participar; garantizar el cuidado 
de sus hijos/hijas, a través de la exigibilidad de la inversión en 
igualdad de género en sus municipios.

-	 Exigir la transparencia en la rendición de cuentas, demandando 
a la instancia municipal que la información sobre los presu-
puestos siempre esté disponible para cualquier ciudadano o 
ciudadana, en un formato comprensible para todos y todas.
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ANEXO 1

GUÍA DE ENCUESTA

“MUJERES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: CONTRIBUCIONES 
AL DESARROLLO, LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA GOBERNABI-

LIDAD DESDE EL VOLUNTARIADO”

(Argentina, Bolivia y Ecuador)
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ANEXO 2

GUÍA DE ENTREVISTA PARA MUJERES VOLUNTARIAS

“MUJERES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: CONTRIBUCIONES 
AL DESARROLLO, LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA GOBERNABI-

LIDAD DESDE EL VOLUNTARIADO”

(Argentina, Bolivia y Ecuador)
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ANEXO 3

GUÍA DE GRUPO FOCAL

“MUJERES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: CONTRIBUCIONES 
AL DESARROLLO, LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA GOBERNABI-

LIDAD DESDE EL VOLUNTARIADO”

(Argentina, Bolivia y Ecuador)
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GUÍA DE TEMAS

(Cada número es un tema sobre el cual se pueden realizar varias pre-
guntas que orienten hacia la obtención de la información relaciona-
da. A continuación de cada tema, se encuentran algunas preguntas/
ejemplos que deben ser tomados como SUGERENCIA, no se trata de 
realizar un cuestionario, sino de orientar la discusión en el grupo).

1. Factores que facilitan la participación de las mujeres en las 
organizaciones

¿Qué cosas ayudan o facilitan la participación de ustedes en las re-
uniones de sus organizaciones? 

Pueden relacionarse con aspectos personales, familiares o su entor-
no. Por ejemplo algo personal sería que cuentan con apoyo de su 
familia, que madrugan para dejar sus responsabilidades en el hogar 
resueltas, o que reorganizan sus actividades domésticas para poder 
participar.

Factores del entorno estarían relacionados con que en la organiza-
ción hay una persona responsable del cuidado de los niños, o que 
las reuniones son programadas en horarios en los que ellas pueden 
asistir sin que afecte a sus otras responsabilidades.

2. Factores que dificultan la participación de las mujeres en las 
organizaciones

¿Qué cosas podrían mencionar que dificultan o no permiten la par-
ticipación de ustedes en las reuniones de sus organizaciones? (consi-
derar las sugerencias de la pregunta anterior).

3. ¿Ustedes conocen  las etapas o fases de la planificación/
presupuestación en el Municipio?

(Si no las conocen o no las recuerdan se sugiere realizar un recorda-
torio basado en el siguiente esquema)
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4. Aspectos que facilitan la participación de las organizaciones 
de mujeres en las diferentes fases del proceso de planificación 
y presupuestación municipal.

Se puede preguntar acerca de la relación que existe entre las organi-
zaciones y el municipio. Si el municipio las convoca o no a participar 
en el proceso. O caso contrario, deben solicitar para que se les permi-
ta participar. Si la organización tiene una alianza con el municipio. 

5. Aspectos que dificultan la participación de las organizacio-
nes de mujeres en las diferentes fases del proceso de planifica-
ción y presupuestación municipal.

Se puede preguntar acerca de la relación que existe entre las organi-
zaciones y el municipio. Si el municipio las convoca o no a participar 
en el proceso. O caso contrario, deben solicitar para que se les permi-
ta participar. Si la organización tiene una alianza con el municipio. 

6. Aspectos que facilitan la incidencia de las organizaciones en 
las diferentes fases del proceso de planificación y presupues-
tación municipal (tomar en cuenta los espacios informales de 
incidencia).

¿Desde sus organizaciones cómo se hace o que actividades realizan 
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para incidir en cada una de estas fases por ejemplo con propuestas? 
Indagar si el municipio permite que las organizaciones participen en 
todas las reuniones, si las convoca, si les consulta, etc.

7. Aspectos que dificultan la incidencia de las organizaciones 
en las diferentes fases del proceso de planificación y presu-
puestación municipal.

¿Desde sus organizaciones cómo se hace o que actividades realizan 
para incidir en cada una de estas fases por ejemplo con propuestas? 
¿El municipio impide la participación de las organizaciones de muje-
res? ¿Hace caso omiso de las sugerencias y pedidos de las organiza-
ciones de mujeres?

8. Existencia de agendas conjuntas de organizaciones de mu-
jeres para participar e incidir en la planificación y presupuesta-
ción municipal. 

Qué organizaciones participan. Cómo se articulan las organizaciones 
(Alianzas entre organizaciones de mujeres y/o mixtas). Qué estrate-
gias de incidencia desarrollan. Qué mecanismos de participación y 
decisión utilizan para definir las agendas conjuntas.
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ANEXO 4

GUÍA DE ENTREVISTA A FUNCIONARIOS/AS MUNICIPALES

“MUJERES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: CONTRIBUCIONES 
AL DESARROLLO, LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA GOBERNABI-

LIDAD DESDE EL VOLUNTARIADO”

(Argentina, Bolivia y Ecuador)
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INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN 
LA PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN MUNICIPAL

1. Formatos de planificación, presupuestación y de monitoreo que 
incorporan la perspectiva de género (ej: información desagregada por 
sexo) de las instancias municipales.

2. Nivel de jerarquía del mecanismo de la mujer dentro del municipio. 
Si este mecanismo de la mujer cuenta con gastos de funcionamiento 
del programa central o funciona con gastos de inversión.

3. Tipo y número de instancias dentro del gobierno municipal que 
trabajan por los derechos de las mujeres.

4. Recursos presupuestados del presupuesto municipal con el que 
cuentan las instancias. 2010.

5. Recursos ejecutados del presupuesto municipal con el que cuentan 
las instancias. 2010.

6. Número y tipo de normativas para institucionalizar los presupues-
tos sensibles al género (por ejemplo Ordenanzas).

7. Número de cargos totales de decisión en la administración local/
número de cargos de decisión en la administración local ocupados 
por mujeres. 2010.

8. Presupuesto manejado por mujeres y manejado por varones, en 
cargos de decisión en el Municipio, 2010.
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ANEXO 5

CÓDIGO DE CONDUCTA Y ÉTICA PARA LA INVESTIGACIÓN: 

“MUJERES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: CONTRIBUCIONES 
AL DESARROLLO, LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA GOBERNABI-

LIDAD DESDE EL VOLUNTARIADO”

El presente documento tiene como propósito proporcionar los prin-
cipios y condiciones generales que los equipos investigadores de los 
tres países deben tomar en cuenta durante el proceso de investiga-
ción. En este sentido el documento abarcará los conceptos principa-
les de ética para investigaciones en el campo, tales como obligacio-
nes a la sociedad, estándares profesionales, respetar los derechos, 
la dignidad y la diversidad de las personas, consenso informado y 
anonimato y confidencialidad. Además contiene información sobre 
responsabilidad y respetabilidad de las personas involucradas en los 
estudios de caso. 

1.  Principios y condiciones del Código de Conducta y Ética 

A continuación se abordarán las cuestiones más importantes a to-
mar en cuenta durante el proceso de investigación, por parte de los 
equipos investigadores. Las personas que conforman los equipos en 
los tres países deben reconocer la importancia de cada una de estas 
cuestiones y subscribirse a las mismas. 

Es importante mencionar que las cuestiones señaladas aquí son resú-
menes de principios básicos de ética y código de conducta, pero las 
mismas no son exhaustivas. 

1.1  Obligaciones a la sociedad

Para que la investigación sea beneficiosa para la sociedad, los equipos 
investigadores deben desempeñar su trabajo con responsabilidad y 
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con moral y de forma legal según las normas de la sociedad/contexto 
en donde operan. Deben usar prácticas de métodos científicos en 
la colección y análisis de datos y en la evaluación y difusión de los 
resultados, y deben siempre devolver los resultados obtenidos a las 
comunidades en donde han desarrollado la investigación.    

1.2  Estándares profesionales 

Los equipos investigadores son honestos, justos, y respetuosos en sus 
actividades de investigación. Deben actuar en una manera que inspi-
ren confianza y confidencialidad, no deben hacer declaraciones falsas 
o engañosas, tampoco deben usar afirmaciones falsas, documenta-
ción y material infiel en la investigación. 

Se deben proteger los resultados de la investigación de la distorsión 
y uso no adecuado.

Es la responsabilidad de supervisores/as asegurar que las personas en-
cargadas de realizar las entrevistas y/o encuestas, asuman el código 
de conducta y ética relacionado al proceso de investigación. 

Los equipos investigadores deben subscribirse a las regulaciones 
administrativas y las leyes nacionales relacionados al proceso de 
la investigación.

Además deben evitar el conflicto de intereses y ganancias personales, 
deben siempre demostrar profesionalismo en cuanto a:

•	 La recopilación, análisis e interpretación de datos
•	 Informe de investigación
•	 Difusión de conocimiento y resultados de la investigación
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1.3  Respetar los derechos, la dignidad y la diversidad de las 
personas

Los equipos investigadores se esfuerzan para eliminar la parcialidad en 
el proceso de investigación y no toleran ninguna forma de discrimina-
ción basada en, por ejemplo; edad, género, etnicidad, nacionalidad, 
religión, orientación sexual, capacidad especial, condición de salud y 
estatus civil. Son sensibles a la cultura y al contexto, y a los derechos 
de las demás. Se valora las actitudes y opiniones de las/os participan-
tes y se reconoce la importancia de las mismas aunque pueden diferir 
a las actitudes, valores y opiniones de los equipos investigadores. 

Los equipos investigadores deben proteger siempre a las/os partici-
pantes (de entrevistas, encuestas, grupos focales) del daño que po-
dría surgir a consecuencia de su participación en la investigación. De 
igual manera no deben poner en peligro el bienestar social, psicoló-
gico o físico de las/os participantes de la investigación o proporcionar 
esperanzas falsas. En este sentido la participación debe ser voluntaria 
y de consenso informado (ver 1.3.1). 

Las/os participantes deben entender su derecho de anonimato y con-
fidencialidad (ver 1.3.2) y tienen el derecho de rechazar el uso de 
grabadoras, cámaras de video y objetos similares de recolección. Los 
equipos investigadores deben aclarar el propósito de usar notas, gra-
badoras y/o cámaras, y deben aclarar detalladamente cómo se usará 
esta comunicación. 

Es importante recordar que las personas participantes tienen el 
derecho a todo material (dato, publicaciones etc.) que han apo-
yado a producir.
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La investigación puede ser un momento de interrupción en la comu-
nidad y los equipos investigadores deben considerar esto e intentar 
paliar cualquier aflicción que puede causar el proceso de investiga-
ción. En este sentido los equipos investigadores deben tener en cuen-
ta la disponibilidad de la población meta, sin irrumpir abruptamente 
en la cotidianidad de las personas, siempre respetando sus deseos de 
no participar, así como sus opiniones. Es importante recordar que la 
investigación puede afectar a individuos como miembros de un gru-
po, aunque se ha obtenido el consenso informado del individuo. 

Es también importante que los equipos investigadores estén atentos 
a las necesidades de las/os participantes en relación al lenguaje y la 
necesidad de tener un intérprete y/o traductor/a. De igual manera es 
importante tomar en cuenta y ser flexibles en cuanto al tiempo nece-
sario para una entrevista y/o grupo focal, y ser sensibles y atentos a los 
requisitos de las/os participantes. 

La relación entre el/la investigador y el sujeto debe caracterizarse, en 
la medida de lo posible, por la confianza e integridad.

1.3.1  Consenso Informado

Es crucial obtener un consenso informado de los sujetos de la investi-
gación. Esto implica que los equipos investigadores explican en deta-
lle, y en un lenguaje respetable y entendible, los siguientes puntos a 
las/os participantes:

•	 De qué se trata la investigación

•	 Quién la desarrolla

•	 Quién la financia

•	 Por qué se desarrolla

•	 Cómo se usará la información

•	 Cómo será difundida 
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Se debe proporcionar tiempo y oportunidad para que los/as partici-
pantes puedan hacer preguntas relacionadas a la investigación du-
rante el consenso informado. Los/as participantes deben estar infor-
mados sobre sus derechos de no participar en cualquier momento 
y por cualquier razón y sobre su anonimato y confidencialidad. El 
consenso informado aplica también al uso de grabadoras, cámaras 
etc. y se debe obtener por escrito u oralmente dependiendo el caso y 
contexto. Toda participación es voluntaria.

1.3.2  Anonimato y confidencialidad

El anonimato y confidencialidad de las/os participantes deben siem-
pre ser respetados y la identidad de las/os participantes protegida. La 
información sensible debe ser protegida y los equipos investigadores 
no usarla de manera injusta. Es responsabilidad de las/os supervisores 
garantizar la protección de la información obtenida evitando su difu-
sión sin autorización de la institución que auspicia la investigación.

1.4  Planificar, implementar y difundir la investigación 

Los equipos investigadores son responsables de la ética del proceso 
de investigación. En este sentido se debe tomar en cuenta lo siguien-
te:

•	 No ofrecer dinero a personas para que participen

•	 No inventar o falsificar datos y/o resultados

•	 Revisar previamente y a profundidad los instrumentos de 
recolección de información elaborados para la recopilación 
de datos, para que sean adecuados al contexto específico 
de cada país.

No es necesaria la confidencialidad cuando la información se obtenga 
de registros públicos, tampoco es necesaria si los datos son consegui-
dos mediante observaciones en espacios públicos. 
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•	 Proporcionar todos los elementos, información de datos e 
interpretaciones de los mismos, de tal manera que se eviten 
errores de interpretación.

•	 Las interpretaciones y análisis de datos deben ser hechos 
desde las premisas planteadas en el marco conceptual de 
la investigación y no desde la subjetividad de los equipos 
investigadores.

•	 Tratar en lo posible tener una posición neutral durante y 
después de la aplicación de los instrumentos de recolección 
de información.

•	 Informar sobre apoyo financiero y la relación con el donan-
te.

•	 Reconocer el aporte de otras/os investigadores mediante 
citas y uso correcto de sistemas de referencia (Oxford o Har-
vard) de sus publicaciones, discursos y/o prácticas. Es prohi-
bido el plagio. 

•	 Compartir, continuamente, los datos (con participantes y 
donantes) como una parte integral del proceso de investi-
gación que aportará en la retroalimentación y mejora. 

•	 No esconder resultados, aunque estos puedan ser contra-
dictorios a lo previsto, y considerarlos como elementos fun-
damentales para la investigación.

Cada integrante de los equipos de investigación debe tener la con-
fianza de expresar sus puntos de vista sin discriminación. Los puntos 
de vista deberán ser expresados de manera cordial y argumentada, 
contribuyendo a la buena comunicación en los equipos, y al proceso 
integral de retroalimentación y mejora.

Los equipos de investigación deben guardar un equilibrio adecuado 
en los casos de controversias o conflictos que puedan producirse al 
interior de los mismos.

Todas las acciones necesarias para efectuar la investigación se rea-
lizarán en equipo, considerando que las tareas específicas de cada 
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integrante contribuyen a los objetivos de la presente investigación. 

Los equipos investigadores harán reuniones antes de publicar la in-
vestigación para establecer acuerdos aceptables para todos en rela-
ción a la sumisión.  

1.5  Especificaciones sobre Ética 

Los equipos investigadores deben entender este Código y otros códi-
gos de ética y conducta aplicados a los procesos de investigación. La 
falta de conciencia o malentendido de este Código no serán recono-
cidos como una defensa de comportamiento poco ético.

Si los equipos investigadores se encontraran en situaciones en las que 
no estén seguros sobre si su comportamiento podría violar el Código, 
deberán consultar a otras/os investigadores con conocimiento pro-
fundo de códigos de conducta y ética. 

Los equipos investigadores no deben discriminar a nadie por haber 
hecho un reclamo ético o por ser sujeto de un reclamo ético. Sin 
embargo, si los equipos investigadores creen que ha habido una vio-
lación a la ética, se debe reportarla a la Coordinación Regional de la 
investigación. 




